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1.0 RESUMEN EJECUTIVO  

“X-Elio FV Conejos Médanos, S.A.P.I de C.V.” (X-Elio) es una empresa que forma 
parte de Corporación Gestamp dentro de su división Gestamp Renewables. X-
Elio realizará el diseño, construcción, puesta en servicio y operación del Parque 
Fotovoltaico Terranova (el Proyecto), en el estado de Chihuahua, en México. X-
Elio es una de las empresas que fueron adjudicadas, de manera preliminar, con la 
segunda subasta eléctrica de largo plazo, llevada a cabo por el Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE). 

La empresa X-Elio contrató a Environmental Resources Management (ERM) para 
el desarrollo de la Evaluación de Impacto Social (EvIS) para el Proyecto, en 
cumplimiento con los artículos 117 al 120 del capítulo para regular el “Impacto 
Social y Desarrollo Sustentable” de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), 
publicada por la Secretaría de Energía (SENER) en agosto de 2014.  

La Ley de Industria Eléctrica establece que: 

Artículo 117  “Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la industria 
eléctrica atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de 
las comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan desarrollar.” 

Artículo 118  “La Secretaría deberá informar a los interesados en la ejecución de proyectos de 
infraestructura en la industria eléctrica sobre la presencia de grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo las actividades para la ejecución 
de los proyectos, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para 
salvaguardar sus derechos.” 

Artículo 119  “Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y 
pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la 
Secretaría deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra 
actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación y las dependencias que correspondan. 

En dichos procedimientos de consulta podrán participar la CRE, las empresas 
productivas del Estado y sus empresas subsidiarias y filiales, así como los particulares.” 

Artículo 120  “Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la 
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social que 
deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos 
sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de mitigación 
correspondientes. 
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La Secretaría emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos 
que señalen los reglamentos de esta Ley.” 

De acuerdo a información de X-Elio, el Proyecto también abarcará una línea de 
transmisión y una subestación. 

1.1 DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 

El Parque Fotovoltaico Terranova  es promovido por X-Elio, a través de la 
sociedad “X-Elio FV Conejos Médanos, S.A.P.I de C.V.”. X-Elio, a su vez, forma 
parte de la Corporación Gestamp dentro de la división de Gestamp Renewables 
con base en España, con presencia en más de 25 países con 140 plantas 
industriales y un total de 39,000 empleados. X-Elio se encarga del desarrollo y 
gestión de parques solares mediante una plantilla de más de 1,250 profesionales. 
X-Elio ha participado en el desarrollo de proyectos generando más de 500 MW 
en instalaciones solares y para el año 2014 la empresa contaba con una cartera de 
proyectos energéticos superior a los 700 MW en los siguientes países: Estados 
Unidos de América, Italia, España, Francia, India, Sudáfrica, Chile, Perú, México 
y Japón. 

1.2 DATOS GENERALES DEL CONSULTOR A CARGO 

ERM es un proveedor líder mundial de servicios de consultoría ambiental, social, 
seguridad, riesgo, y sostenibilidad. ERM cuenta con más de 160 oficinas en 40 
países y emplea a más de 5,000 personas. Los socios y el personal que integran 
ERM están comprometidos a ofrecer un servicio que es consistente, profesional y 
de la más alta calidad para crear valor para nuestros clientes. Esta Evaluación de 
Impacto Social ha sido elaborada por la oficina de ERM en Ciudad de México. 

1.3 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

El Proyecto se diseñó tomando en cuenta los índices de radiación de la región de 
interés (Estado de Chihuahua), los cuales, de acuerdo al Programa Especial para 
el Aprovechamiento de Energías Renovables (DOF, 2009), son de los más altos 
dentro del territorio nacional (5.67 kWh/m2; aproximadamente).  

Para la selección de la ubicación del Proyecto, se consideró una posición 
estratégica; que en este caso se encuentra en el municipio de Juárez, a 
aproximadamente 5 km al sur de Ciudad Juárez. Además, de acuerdo a las 
fuentes secundarias consultadas, (e.g. el Plan Estatal de Desarrollo), 
recientemente los proyectos de energía solar en la región han recibido apoyo y 
difusión por parte tanto del gobierno Estatal como Municipal, ya que se tienen 
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expectativas positivas ante este tipo de proyectos, como se detallará en la sección 
de análisis de grupos de interés. 

1.4 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El Parque Fotovoltaico Terranova  (El Proyecto) consistirá  en una planta de 
energía solar que generará 80 MW nominales y una línea de transmisión a la 
estación de Terranova en el municipio de Juárez, en el estado de Chihuahua. 

El Proyecto estará formado por 40 inversores de 2,200 kWn e instalará un total de 
273,600 módulos fotovoltaicos que darán la cantidad de 340Wp de potencia pico 
en toda la planta. La energía generada será incorporada a las líneas de 
transmisión de la Comisión Federal de Electricidad (CFE).  

La superficie del Proyecto es de 266.63  Ha.  El predio donde estará ubicado es  
propiedad privada arrendada a X-Elio; se ha acordado un contrato de 
arrendamiento por 20 años con el propietario del terreno y X-Elio con fines del 
desarrollo del Proyecto. 

La duración total para el desarrollo del Proyecto será de 20 años; se prevé que la 
Etapa de Preparación del Sitio durará 1 año, la Etapa de Construcción será de 3 
años y la Etapa de Operación y Mantenimiento de 20 años. 

1.5 METODOLOGÍA APLICADA 

Para desarrollar la evaluación de los impactos del Proyecto, se analizaron 
diversas temáticas y la forma en cómo éstas se interrelacionan en el Área de 
Influencia. A continuación, se describirán los cuatro ejes clave de la metodología 
implementada para identificar los impactos y riesgos a ser potencialmente 
generados por el Proyecto: 

 
1. Recolección de datos; 
2. Análisis de datos; 
3. Diseño de medidas e importancia residual de los impactos; y 
4. Diseño general de Sistema de Gestión Social. 
 
 
Para recolectar los datos necesarios para la identificación de impactos y riesgos, 
se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 
• Revisión de Factores Externos 
• Reconocimiento físico del área 

SDOU
Highlight
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• Entrevistas con informantes claves 
• Recolección de datos de fuentes secundarias 
 
 
Para acceder a datos en fuentes secundarias, se consultaron los siguientes 
organismos: 
 
o Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL); 
o Consejo Nacional de Población (CONAPO);  
o Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI); 
o Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);  
o Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED);  
o Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional 

(PHINA); y 
o Otros. 
 
La información recopilada a lo largo de este proceso, tanto cuantitativa como 
cualitativa, fue analizada en términos de las posibles implicaciones que las 
actividades del Proyecto podrían tener en los estilos de vida de la población 
local, considerando de manera especial, las preocupaciones, intereses y 
recomendaciones de los grupos de interés, cuyas percepciones fueron obtenidas 
a través de entrevistas con los principales actores clave y miembros de las 
comunidades. Los datos fueron analizados en términos de los potenciales 
impactos que el Proyecto podría provocar en los siguientes ámbitos sociales:  
 
• Empleo; 
• Fuerza laboral; 
• Economía; 
• Uso y acceso a la tierra; 
• Infraestructura; 
• Salud y seguridad comunitaria; 
• Patrimonio cultural; y 
• Recursos naturales. 
 

1.6 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
 
Con base en la metodología de ERM y las definiciones consideradas por la 
SENER, se establecieron los siguientes criterios para definir los diferentes tipos 
de Áreas de Influencia: 
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Área Núcleo:  
• Polígono de 266.63 Ha, dentro del cual se desarrollará el Parque 

Fotovoltaico Terranova.   
• Incluye una zona de amortiguamiento de 500 metros alrededor del 

polígono. 
• No existen localidades.  
 
Área de Influencia Directa: 
• Abarca un radio de 5 km desde el centro del polígono. 
• Incluye: 

o Caminos de terracería que se conectan con la carretera federal 45. 
o Superficie por donde correrá la línea de transmisión que conectará al 

Proyecto con la línea de transmisión de la CFE, que incluye un área de 
amortiguamiento de 100 metros a cada lado de la línea de transmisión. 

• Incluye dos localidades: Valle Dorado Cuarta Etapa y Valle Dorado 
Quinta Etapa.  

 
Área de Influencia Indirecta: 
• Localidad donde se ubica la cabecera del municipio de Juárez. 
• Otras localidades que funjan como centros económicos donde se puedan 

proveer servicios y productos a las operaciones del Proyecto, o bien, sitios 
donde se abastezcan o habiten trabajadores potenciales del Proyecto. 

• Localidades junto a caminos que pueden verse afectadas por los cambios 
en el tráfico.  

• En el Área de Influencia Indirecta se identificaron tres localidades, las 
cuales incluyen la cabecera del municipio de Juárez (Ciudad Juárez), 
Samalayuca y Santa Teresa  

1.7 IMPACTOS IDENTIFICADOS 

Como resultado de la evaluación de impactos, se identificaron  35 posibles 
impactos entre las actividades del Proyecto y el ámbito social. En este contexto, 
se consideraron 9 impactos positivos y 21 que, dependiendo de la gestión llevada 
a cabo, sus consecuencias pueden ser positivas o negativas. 
 
• 9 se identificaron como positivos; 
• 3  se identificaron como menores;   
• 18 se identificaron como insignificantes; y 
•  5 no se pudieron determinar por falta de información específica sobre las 

acciones a realizar durante la etapa de Abandono del Sitio. 
 
El análisis indicó que todos los impactos son manejables a través de las medidas 
de mitigación propuestas. Esto se logrará mediante la experiencia y políticas  
internas de manejo social de  X-Elio, las cuales servirán como una base para 
gestionar los riesgos identificados. 
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Los impactos positivos identificados más relevantes son: 
 
• Oportunidades laborales en el AI del Proyecto en las etapas de 

Preparación de Sitio, Construcción y Abandono. 
• Fortalecimiento de las capacidades de los trabajadores contratados. 
• Variación en la derrama económica del AI del Proyecto en las etapas de 

Preparación de Sitio, Construcción  y Abandono. 
• Generación de ingresos para propietarios del terreno. 
• Mejora en la condición de caminos y accesos para facilitar las actividades 

del Proyecto.  
 
1.8 MEDIDAS DE POTENCIACIÓN Y MITIGACIÓN RELEVANTES 
 
Las medidas de potenciación más relevantes incluyen: 
 
1. En la medida de lo posible, asegurar durante las licitaciones que los 

contratistas tengan políticas de  contratación de personal local. 
2. Asegurar que los contratistas tienen planes de capacitación para personal 

y proporcionar capacitación a trabajadores con base en las mejores 
prácticas de X-Elio. 

3. En la medida de lo posible, asegurar que los bienes y servicios requeridos 
sean provistos por empresas locales. 

4. Asegurar que los pagos de adquisición de tierras se realicen a tiempo y 
conforme al contrato de arrendamiento. 

5. Manejo y disposición adecuada de residuos. 
6. Asegurar que todos los trabajadores tengan cobertura médica para una 

adecuada atención en caso de requerirse. 
 
Los impactos negativos identificados de significancia menor más relevantes 
son:  
 
• Aumento en la cantidad de ruido y de material particulado. 
• Cambios en la percepción de seguridad de los miembros de las 

localidades aledañas. 
• Afectaciones a material de importancia cultural.  
 
Las medidas de mitigación más relevantes incluyen: 
 
1. Evitar la dispersión del material particulado generado en las actividades 

de limpieza de terreno, riego  y el propio tráfico de camiones, sobre todo 
en las comunidades aledañas.  

2. Proporcionar Equipo de Protección Personal adecuado para los 
trabajadores. 
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3. Capacitar a los trabajadores sobre los temas de seguridad y medidas 
preventivas que deben implementar en todo momento. 

4. Promover el respeto a los derechos humanos conforme al Código Ético  y 
de Conducta y la implementación de los 10 Principios del Pacto Mundial 
de la Naciones Unidas. 

 
1.9 DISEÑO GENERAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
 
Para implementar las medidas de potenciación y mitigación propuestas, se han 
diseñado los siguientes planes generales que componen al Sistema de Gestión 
Social (SGS) de X-Elio. Éste será un sistema dinámico basado en el precepto del 
aprendizaje continuo. Los principales componentes y sus objetivos se describen a 
continuación.  
 
• Programa de Relaciones con la Comunidad Local. El objetivo general de 

este programa es delinear las líneas directrices que regulen la interacción 
con los grupos de interés internos (por ejemplo, proveedores, contratistas 
y empleados) y externos (por ejemplo, gobierno, academia, comunidades, 
etc.). 

 
• Mecanismo de Atención a Quejas y Dudas. Este mecanismo tiene como 

objetivo general proveer un espacio para el diálogo ordenado y 
sistematizado entre el Proyecto y los grupos de interés, a través de un 
mecanismo ágil y sistemático que permita la gestión de riesgos sociales. 

 
• Programa de Inversión Social. El objetivo general de este programa 

consiste en promover relaciones cordiales con miembros comunitarios e 
instituciones educativas locales, fomentando la educación en las 
comunidades aledañas al Proyecto y el incremento de habilidades. 

 
• Programa de Salud y Seguridad. Este programa tiene como objetivo 

general prevenir riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores y 
de las comunidades cercanas al Proyecto. 

 
• Plan de Abandono. El objetivo general de este plan es definir las 

estrategias a seguir una vez que termine la vida útil del Proyecto para 
prevenir o minimizar los impactos negativos.
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2.0 INTRODUCCIÓN  

X-Elio es una empresa basada en España dedicada al desarrollo, construcción y 
operación de infraestructura de proyectos de energía solar. Cuenta con una 
plantilla de más de 150 profesionales altamente calificados en los Estados 
Unidos, India, Italia, Francia, Sudáfrica y España, y ha participado hasta la fecha 
en la promoción, construcción, mantenimiento y operación de parques solares 
que suman más de 400 MW. 

X-Elio está interesado en desarrollar un parque solar conocido como Parque 
Fotovoltaico Terranova en el estado de Chihuahua (El Proyecto), que consiste en 
una planta central  generadora de energía eléctrica que utilizará un proceso 
fotovoltaico con capacidad de generación de 80 MW nominales. El Proyecto se 
desarrollará en una superficie de 266.63  Ha, en el municipio de Juárez.  

X-Elio contrató a ERM para apoyar en la elaboración del Evaluación de Impacto 
Social (EvIS) para el Proyecto, en cumplimiento con el Artículo 120 de la Ley de 
la Industria Eléctrica y el Artículo 87 del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica, publicados por la Secretaría de Energía (SENER) en agosto y octubre de 
2014, respectivamente (ver Sección 2.3).   

De acuerdo a información de X-Elio, el Proyecto también abarcará una línea de 
transmisión eléctrica y una subestación.  

2.1 INFORMACIÓN DEL PROMOVENTE 

Corporación Gestamp, con sede en España, fue creada en 1989 y actualmente 
cuenta con cuatro divisiones; Gonvarri Steel Industries, Gestamp Renewables, 
Gestamp Renewable Industries y Gestamp Automoción. Corporación Gestamp 
cuenta con 130 plantas industriales presentes en más de 25 países  con un total de 
36,000 empleados.  

La división Gestamp Renewables, la cual abarca actualmente a X-Elio (antes 
Gestamp Solar), se encarga de integrar las tres líneas de actividad en energías 
renovables que maneja la compañía;  solar, eólica y biomasa. Como se mencionó 
anteriormente, X-Elio emplea a una plantilla de 150 profesionales para el 
desarrollo y gestión de parques solares. En 2013, X-Elio participó en el desarrollo 
de más de 500MW en instalaciones solares y para 2014 tenía una cartera de 
proyectos de 700 MW en EEUU, Italia, España, Francia, India, Sudáfrica, Chile, 
Perú, México y Japón.  

X-Elio cuenta con un Plan Director en Sostenibilidad 2013-15, que tiene el 
propósito de responder a las expectativas de sus grupos de interés y contribuir a 
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la generación de valor para éstos. Su Código Ético y de Conducta se basa en la 
Responsabilidad Social Corporativa como un modelo de gestión responsable y 
un compromiso de ética, transparencia, justicia y colaboración con sus grupos de 
interés, independientemente de la región donde opere.  

El Reporte de Sustentabilidad 2015 de X-Elio se basa en los lineamientos del 
Global Reporting Initiative (GRI) y en los principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas, iniciativa internacional que promueve la implementación de 
diez principios en cuanto a Derechos Humanos, Normas Laborales, Medio 
Ambiente y Anti-Corrupción. 

2.2 CONSULTOR A CARGO 

ERM es un proveedor líder mundial de servicios de consultoría ambiental, social, 
seguridad, riesgo, y sostenibilidad. ERM cuenta con más de 160 oficinas en 40 
países y territorios y emplea a más de 5,000 personas. Los socios y el personal 
que integran ERM están comprometidos a ofrecer un servicio que es consistente, 
profesional y de la más alta calidad para crear valor para nuestros clientes. Esta 
Evaluación de Impacto Social ha sido elaborada por la oficina de ERM en la 
Ciudad de México.  

Un equipo multidisciplinario conformado por personal altamente calificado ha 
desarrollado este informe siguiendo buenas prácticas internacionales para la 
evaluación y gestión de impactos sociales. Los datos de contacto de la firma 
consultora se presentan a continuación: 

 

1. Persona de contacto:   Paola Romero 

Cargo:    Socio a cargo del Proyecto 

Dirección:   Calzada Mariano Escobedo 476 - Piso 13,  
 Colonia Nueva Anzures,  

      Delegación Miguel Hidalgo,  
      México, Distrito Federal 

     Código Postal 11590 

Correo electrónico:   paola.romero@erm.com 

Teléfono:     +52 (55) 5000-2500  
 
 
 
 

2. Persona de contacto:   Rodrigo Ibarrola 

Cargo:    Gerente de Proyectos 
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Dirección:                           Calzada Mariano Escobedo 476 - Piso 13,  
Colonia Nueva Anzures,  
Delegación Miguel Hidalgo,  
México, Distrito Federal 

                Código Postal 11590 

 Correo electrónico:   rodrigo.ibarrola@erm.com 

 Teléfono:    +52 (55) 5000-2500  

2.3 PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO SOCIAL 

El objetivo de esta EvIS es determinar cómo el Proyecto podría afectar el medio 
social en su Área de Influencia y definir medidas para potenciar los impactos 
positivos y prevenir o mitigar los impactos negativos. Esta EvIS busca cumplir 
con la Ley de Industria Eléctrica promulgada el 11 de agosto de 2014 y su 
reglamento con respecto a la evaluación de los impactos sociales relacionados 
con el sector eléctrico, tal y como se lee a continuación: 

Artículo 120 de la Ley de la Industria Eléctrica:  

“Los interesados en obtener un permiso o una autorización para desarrollar proyectos en 
la industria eléctrica, deberán presentar a la Secretaría de Energía una evaluación de 
impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y 
valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las 
medidas de mitigación y los planes de gestión social correspondientes, en los términos que 
señale el Reglamento de esta Ley.” 

Artículo 87 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica:  

“La Evaluación de Impacto Social deberá presentarse de acuerdo con la guía y el formato 
que establezca la Secretaría. La responsabilidad respecto del contenido de la Evaluación de 
Impacto Social corresponderá a los interesados para obtener permisos y concesiones según 
corresponda. La evaluación de impacto social contendrá la identificación de los pueblos y 
comunidades indígenas que se ubican en el área de influencia directa e indirecta del 
proyecto. La evaluación de Impacto Social contendrá la identificación caracterización, 
predicción, y valoración de los impactos sociales positivos y negativos que podrían 
derivarse del proyecto. Deberán incluir las medidas de prevención y mitigación, así como 
los planes de gestión social, propuestos por los interesados en desarrollar el proyecto de la 
industria eléctrica”. 

 

En términos más específicos, la evaluación contenida en este informe se ha 
desarrollado conforme a los siguientes objetivos de X-Elio: 
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• Cumplir con la legislación mexicana aplicable en materia de impacto 
social; 

• Conocer las dinámicas socioeconómicas del área de estudio que servirán 
como retroalimentación para la toma de decisiones; 

• Manejar los riesgos e impactos sociales del Proyecto de manera oportuna 
y estructurada; 

• Incluir herramientas visuales de alta calidad que concentre inteligencia 
del Proyecto y su contexto social a fin de mejorar la toma de decisiones 
(por ejemplo, Sistemas de Información Geográfica); y 

• Contar con el diseño general del Sistema de Gestión Social con base en 
mejores prácticas y que se mantenga como una herramienta viva de 
gestión continua de riesgo social, para minimizar los impactos sociales 
del proyecto, así como los daños reputacionales, operacionales y 
financieros. 

 

2.4  ESTRUCTURA DEL INFORME 

Este informe está organizado de la siguiente manera: 

Capítulo 1  Presenta un resumen ejecutivo de la información más relevante 
contenida en la EvIS. 

Capítulo 2  Presenta una introducción a este estudio. 

Capítulo 3 Presenta una descripción general del Proyecto, incluyendo su 
ubicación, etapas, obras asociadas, requerimientos de personal e 
insumos, y la generación y manejo de residuos. 

Capítulo 4  Proporciona datos sobre el contexto regulatorio en el cual se 
enmarca el presente Proyecto y la legislación local en materia 
social, así como aquellos convenios internacionales ratificados por 
México a los cuales el Proyecto estaría sujeto.  

Capítulo 5  Describe la metodología utilizada para la recolección de datos y la 
identificación de impactos.  

Capítulo 6  Define el Área de Influencia del Proyecto, sobre la cual se enfocó la 
recopilación de datos, incluyendo el Área Núcleo, el Área de 
Influencia Directa y el Área de Influencia Indirecta.  

Capítulo 7  Presenta una descripción del estado de las comunidades indígenas 
y de los criterios usados para determinar su presencia en el Área 
de Influencia del Proyecto. 
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Capítulo 8 Presenta el Estudio de Línea Base Social, el cual consiste en la 
caracterización de condiciones demográficas, sociales, económicas 
y culturales en el Área de Influencia.   

Capítulo 9 Identifica y analiza los grupos de interés y presenta la estrategia 
preliminar de interacción con éstos.  

Capítulo 10  Presenta la evaluación de los impactos sociales identificados, así 
como las medidas de manejo orientadas a potenciar los impactos 
positivos y mitigar los negativos. 

Capítulo 11  Presenta el diseño general del Sistema de Gestión Social para el 
Proyecto, el cual recopila las acciones de manejo y medidas de 
mitigación diseñadas en función de los impactos identificados.  

Capítulo 12 Incluye las referencias bibliográficas consultadas para la 
recopilación de información.  

Capítulo 13 Incluye anexos adicionales a los presentados en los capítulos 
anteriores como: Acta Constitutiva de X-Elio, Currículum Vitae 
del consultor a cargo y Código Ético y de Conducta de X-Elio, 
entre otros. 
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3.0 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

3.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El Parque Fotovoltaico Terranova (El Proyecto), es promovido por X-Elio, a 
través de la sociedad “X-Elio FV Conejos Médanos, S.A.P.I de C.V”. El Proyecto 
consiste en una planta central  generadora de energía eléctrica que utilizará un 
proceso fotovoltaico con capacidad de generación de 80 MW nominales,  así 
como una línea de transmisión que conectará al parque solar con la subestación 
Terranova, y será desarrollado en el municipio de Juárez en el estado de 
Chihuahua.  

El Parque Fotovoltaico Terranova contempla un uso de superficie de 266.63 Ha. 
El predio donde se ubicará el Proyecto es propiedad privada, por lo que el 
propietario del terreno ha acordado un contrato de arrendamiento con X-Elio, 
por 20 años, para el uso del sitio con fines del desarrollo del Proyecto.  

La ciudad más cercana al predio es Ciudad Juárez la cual se localiza a 
aproximadamente 5 km de distancia de la delimitación del sitio. Los rasgos 
fisiográficos sobresalientes del área incluyen las serranías paralelas de corta 
elevación, como la de El Barreal, Los Caballos, Casas Grandes, El Fresnal. Como 
sistemas hidrológicos sobresalientes y próximos al área de estudio se puede 
mencionar la Laguna Sumidero y el Barreal, la Laguna Santa María y la Laguna 
de Guzmán al suroeste.  

La energía generada por el Proyecto propuesto será incorporada a las líneas de 
transmisión de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) mediante la 
subestación eléctrica Terranova, la cual está localizada a 7.6 km al noreste del 
polígono del Proyecto la Figura 3-1 , en el Capítulo 3, muestra el sitio en donde 
se localizará  el Proyecto y su ubicación con respecto a la subestación eléctrica. 

3.1.1 Ubicación física del proyecto y planos de localización  

A continuación se presenta la información geográfica correspondiente al predio 
donde se ubicará el Proyecto: 
• Las coordenadas geográficas (UTM) del sitio son:  

-  3490863.60 latitud Norte 
- 358824.12 longitud Este 

• La altitud promedio de predio es de  1,265 msnm 
• Al sur del predio se ubica el libramiento de Samalayuca – San Jerónimo y la 

carretera federal 45.  

SDOU
Highlight

SDOU
Highlight

SDOU
Highlight
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Para tener acceso al sitio desde Cd. Juárez es necesario dirigirse al sur sobre la 
carretera federal número 45, la cual la ciudad de Juárez con la ciudad de 
Chihuahua, encontrando el predio en el kilómetro 343.  

La Figura 3-1 muestra la ubicación exacta del predio en donde se desarrollará el 
Parque Fotovoltaico Terranova, incluyendo la línea de transmisión a la 
subestación,  con respecto a la ubicación de la subestación eléctrica Terranova, 
Ciudad Juárez  y la carretera federal 45 Juárez – Chihuahua. 

SDOU
Highlight
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Figura 3-1  Localización del Proyecto Parque Fotovoltaico Terranova 

Fuente: ERM, 2017
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3.1.2 Naturaleza del Proyecto 

La naturaleza del Proyecto consiste en la generación de energía eléctrica 
utilizando la radiación solar. El proceso de generación de energía eléctrica es 
simple, pues funciona mediante generadores solares fotovoltaicos que se 
encargan de transformar la radiación solar en  energía eléctrica en forma de 
corriente directa. Posteriormente, un inversor se encarga de transformar la 
energía en corriente directa a corriente alterna. Finalmente, se usa un 
transformador para elevar la tensión y permitir la conexión del Proyecto con el 
sistema eléctrico nacional, por el cual se transmite la energía generada por medio 
de líneas de transmisión.   

El parque solar fotovoltaico estará formado por la instalación de 273,600 módulos 
fotovoltaicos. Estará compuesto por 40 inversores y un total de 4,800 seguidores. 
Cada uno de los 40 inversores cuenta con 120 seguidores, los cuales a su vez 
cuentan con 57 módulos fotovoltaicos cada uno, dando un total de 3,420 módulos 
por seguidor, y 273,600 módulos para la totalidad del Proyecto. La Figura 3-2 
muestra la conformación y distribución del parque fotovoltaico. 

Figura 3-2 Distribución de la planta fotovoltaica 

 
Fuente: X-Elio, 2017. 

En la Tabla 3-1 se detallan las características de los principales componentes del 
parque solar. 
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Tabla 3-1  Características de los principales componentes del parque solar. 
Componente Tipo Número Características Energía 

Generada 

Células 
fotovoltaicas 

Silicón multicristalino 19,699,200 
72 células por cada 
módulo 

4.30 W 
 

Módulos 
fotovoltaicos 

Trina Solar 273,600 
38 módulos por cada 
panel 

340 W 

Seguidor de un 
eje 

Con barra actuadora 
Horizontal 

4,800 
11 seguidores por cada 
inversor 

12.92 kW 

Inversor 
Power Electronics 
FREESUN 
HE 1500 H_ FS 

40 
Un inversor por cada 
centro 
de transformación 

Potencia 
2,200 kW 

Centro de 
Transformación 
(Planta) 

Envolvente metálica o 
Concreto Prefabricado 

1 
Un transformador en 
cada 
Centro 

80 MW 

Fuente: ERM 2017 

 

El Parque Fotovoltaico Terranova estará formado por 40 inversores de 2,200 
kWn. Se instalarán un total de 273,600 módulos fotovoltaicos dando un monto de 
93.024 MWp de potencia pico en todo el parque, que se conectará a la red de 
distribución a través de una subestación elevadora.  

A continuación se describen las características de los equipos a instalar: 

Módulos Fotovoltaicos. Los módulos fotovoltaicos están compuestos 
principalmente por celdas solares que captan la energía proveniente del sol y se 
encargan de transformarla en energía eléctrica. Estos módulos fotovoltaicos 
proporcionan una potencia máxima de operación de 340 Wp, generando una 
potencia máxima de 93.024 MWp. Los módulos están constituidos por células 
cuadradas fotovoltaicas de silicio. El uso de estas células evita la conexión de los 
circuitos en serie-paralelo y asegura una producción eléctrica que se extiende 
desde el amanecer hasta el atardecer, aprovechando toda la potencia útil 
suministrada por el sol.  

Estructura Soporte. Con el fin de soportar adecuadamente los paneles que 
forman el generador fotovoltaico, se colocaran los módulos sobre estructuras con 
una altura de 3 m y 1 m de profundidad. Estas estructuras utilizarán una base de 
1m² con un sistema de seguimiento horizontal, el cual realiza el seguimiento 
polar del sol. Los seguidores solares aumentan la cantidad de irradiación efectiva 
que llega al módulo fotovoltaico, ya que disminuyen las pérdidas por efecto 
coseno y por reflexión. Además, aumentan el rango del ángulo de visión del sol 
por parte del módulo; cabe mencionar que los seguidores tienen un mayor 
rendimiento por acumular menor suciedad. 
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Inversores. El inversor es una parte fundamental en una instalación fotovoltaica, 
ya que permite la conversión de la energía en corriente continua generada por los 
paneles a corriente alterna.  

Circuito de baja tensión corriente continua (dc). Los paneles se conectarán en 
serie, uniéndose parcialmente en cajas de primer nivel. De cada una de las cajas 
saldrá una línea independiente hacia la caseta de inversores, uniéndose los 
distintos ramales en la entrada al inversor en una caja de paralelos de DC o caja 
de segundo nivel, de la cual saldrá una única línea hacia el inversor. Las cajas de 
primer nivel tendrán 30 entradas que agruparan las series de 19 paneles. Habrá 
12 cajas por planta. Estarán ubicadas en los pilares de la estructura o en la parte 
trasera de la estructura. 

Puesta a tierra. Se conectarán a tierra todas las masas de la instalación 
fotovoltaica, tanto de la parte continua como de la alterna. La estructura soporte 
de los módulos fotovoltaicos se conectara a tierra con motivo de reducir el riesgo 
asociado a la acumulación de cargas estáticas.  

Circuito baja tensión corriente alterna (ac). Será necesaria la instalación de un 
cuadro de distribución de AC entre los inversores y los transformadores los 
cuales contarán con un doble devanado.  

Circuito de baja tensión servicios auxiliares. Se prevé la instalación de un 
cuadro de servicios auxiliares, el cual se alimentará de la red de baja tensión de la 
zona y que alimentará a distintos servicios de la instalación.  

Cuadros eléctricos. Se instalará un cuadro eléctrico general en el centro de 
transformación, lo más próximo al transformador y un cuadro secundario, desde 
los cuales se dará servicio a los diferentes receptores.  

Instalación de media tensión. La instalación de 93.024 MWp estará compuesta 
por 40 inversores de 2,200 kW de potencia nominal. Los inversores de 2,200 kW 
se conectarán a transformadores de (BT/MT) de 2,500 kVA. El parque estará 
formado por un total de 40 centros de inversión-transformación que se 
conectarán en Media Tensión 34.5 kV. 

Transformador. Se utilizará un transformador seco encapsulado de 2,200 kVA.   

Puentes de media tensión. La conexión eléctrica entre la celda de media y el 
transformador de potencia se realizará con cable unipolar seco, de sección 
mínima de 95 mm2 y del tipo RHZ1, empleándose la tensión asignada del cable 
de 18/30 kV. Estos cables dispondrán en sus extremos de terminales enchufables 
rectos o acodados de conexión sencilla siendo de 24 kV/200A. 
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Puentes de baja tensión. La conexión eléctrica entre tramos de potencia de 
cuadros de BT se realizará con cable unipolar, secciones según el Proyecto y con 
conductor de aislamiento RZ1 Y 0.6/1 kV. 

Instalación de puesta a tierra.  Todas las partes metálicas no unidas a los 
circuitos principales de todos los aparatos y equipos instalados en el Centro de 
Trasformación, se unen a la tierra de protección: envolventes de las celdas, 
cuadros de BT, rejillas de protección, carcasa de los transformadores, etc., así 
como la armadura del edificio (si éste es prefabricado). 

Líneas de media tensión. La red de media tensión tiene su origen en el edificio 
de 34.5 kV de la subestación y con dicha red se pretende proporcionar 
alimentación eléctrica en media tensión a los centros de transformación que se 
instalarán.  

Cables: Se utilizarán únicamente cables de aislamiento dieléctrico seco. 

Accesorios: Los empalmes y terminales serán adecuados a la naturaleza, 
composición y sección de los cables y no deberán aumentar la resistencia 
eléctrica de estos. Las terminales deberán ser adecuados a las características 
ambientales (interior, exterior, contaminación, etc.).  

Subestación: Esta subestación elevará la tensión de la energía generada por el 
parque, la cual se encuentra en media tensión con un de valor de 34.5 kV y 
pasará a 115 kV para ser inyectada al sistema de CFE. Dentro de este sistema se 
construirán obras permanentes de tipo civil y eléctrico.  

3.1.3 Selección del Sitio  

El proceso de selección del sitio lo realizó la empresa X-Elio con base en los 
siguientes criterios: 

 
• Ambientales. Área de alta radiación solar, terreno plano con vegetación 

escasa para evitar impactos importantes. El área presenta vegetación de 
suelos arenosos. 

 
• Técnicos. Para la selección del sitio, se excluyeron lugares que no eran 

factibles para la instalación de la central generadora, ya sea por su topografía 
o difícil acceso, así como por ser zonas de inundación, y que no permitirían 
una operación correcta de la central. Se tuvo cuidado de no seleccionar zonas 
bajo protección y/o restauración ecológica. La empresa también consideró la 
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infraestructura disponible; por ejemplo, el espacio seleccionado cuenta con la 
infraestructura de la CFE cercana al sitio. 

El predio donde se ubicará el Proyecto es de carácter rural, ya que no cuenta con 
urbanizaciones importantes ni localidades densamente habitadas en su cercanía, 
siendo la zona urbana más cercana Ciudad Juárez. Actualmente el predio se 
encuentra cubierto por  vegetación de suelos arenosos principalmente y no se 
realizan actividades de explotación agrícola, forestal, industrial, turística o 
minera en la zona de interés. El predio fue adquirido especulando el crecimiento 
de Ciudad Juárez, lo que no ha sucedido,  por lo que no se llevaba a cabo 
ninguna  actividad productiva en éste.  Además el predio no se encuentra en un 
área natural protegida, por lo cual, en conjunto con las características geográficas 
antes mencionadas, representa un espacio ideal para el desarrollo del Proyecto. 
En la Figura 3-3 se puede observar el uso del suelo y la vegetación del área 
donde se pretende llevar a cabo los procesos antes mencionados. 
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Figura 3-3 Uso de suelo y vegetación en el predio en donde se localizará el Proyecto. 

 

Fuente: ERM, 2017
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3.1.4 Dimensiones del Proyecto 

El predio donde se instalará el parque solar tiene una superficie total de 266.63 
Ha y, actualmente, no cuenta con ningún servicio. Dentro del predio está 
contemplado instalar la totalidad del Proyecto, siguiendo una distribución como 
se muestra en la Tabla 3-2, a continuación. 

Tabla 3-2 Principales obras e instalaciones para el desarrollo del Proyecto. 

Obra/Instalación 
  Superficie 

Ha % de las  Ha 
Subestaciones de transformación de media-
alta tensión. Área supeditada a CFE. 

0.87 0.33 

Zona de acopios temporal 2.86 1.07 

Estacionamientos de máquinas y camiones 2.2 0.83 

Oficinas y otras edificaciones temporales 
(Zona de campamento) 

0.34 0.13 

Caminos de operación y transito e inversores 7.88 2.96 

Seguidores 227.2 85.21 

Área sin afectación en zona de construcción 25.28 9.48 

Totales  266.63 100.00 

Fuente: X-Elio, 2017. 

 

La Figura 3-4 muestra las zonas dentro del área asignada para el Proyecto en 
donde se ubicarán las instalaciones mencionadas en la tabla anterior. 
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Figura 3-4 Ubicación de las principales obras e instalaciones para el desarrollo del Proyecto 

Fuente: X-Elio, 2017.
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3.1.5 Inversión requerida 

La inversión requerida para el Proyecto es de poco más de $4,000,000,000 MXN, 
la cual es financiada con fondos propios y fondos provenientes de fuentes y 
bancos interesados en el desarrollo de fuentes renovables de energía. Este monto 
abarca los costos de interconexión y la construcción de la línea de transmisión, la 
subestación eléctrica y el generador principal de potencia. La inversión requerida 
para este parque solar se proyecta amortizar en un periodo de 25 años. 

3.2 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 

El Parque Fotovoltaico Terranova generará 80 MWn  y 93.024 MWp de energía 
eléctrica anual para su incorporación a líneas de transmisión de la CFE y su 
posterior distribución a la red eléctrica nacional. Adicionalmente, se ha 
considerado el almacenamiento de materiales y sustancias para el mantenimiento 
de las instalaciones, equipos y maquinarias que conforman los elementos 
principales, a saber: los paneles, los módulos fotovoltaicos, el inversor de 
corriente, el transformador de corriente y el sistema de tierras físicas.  
 
La operación del parque solar es continua y permanente, ajustándose a la 
capacidad de los equipos instalados y los requerimientos de la CFE y la CRE. 
Prácticamente, el Proyecto no requiere de servicios para su operación. El tipo de 
residuos a generarse durante la etapa de operación prevén la generación de 
aceites gastados del área de producción y aguas residuales de las áreas de 
oficinas. En cuanto a insumos, se utilizarán piezas de remplazo de la planta 
fotovoltaica y agua suministrada por la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Juárez (JMAS) a través de pipas para la limpieza de los paneles, que se llevará 
a cabo con una frecuencia por determinar. No se contemplan emisiones a la 
atmósfera generadas por el parque solar, no obstante se prevé emisión de energía 
calorífica, sin implicaciones o alteraciones en el medio ambiente local.  
 
Las principales actividades a realizar se describen en la sección 3.7.2.
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3.2.1 Programa General de Trabajo  

La Tabla 3 3 muestra el programa general de trabajo para el Proyecto. 

Tabla 3-3 Plan de Trabajo de Proyecto 

No. Actividades 
Años 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° …18° 19° 20° 

1 Etapa de Preparación del Sitio              
2 Desmonte y despalme del terreno natural              
3 Trazo y nivelación              
4 Obras provisionales              

5 
Instalación de bodegas para la recuperación de herramientas y 
materiales de construcción 

             

6 Caseta de vigilancia              
7 Cerco del predio              
8 Oficinas móviles              
9 Tinaco para agua potable              
10 Sanitarios portátiles              
11 Área de manejo de residuos sólidos no peligrosos              
12 Estacionamiento provisional de maquinaria              
13 Etapa de Construcción              
14 Excavaciones              
15 Terracerías              
16 Cimentaciones              
17 Construcción de planta fotovoltaica y líneas eléctricas subterráneas              
18 Construcción e instalación de caseta concentradora de energía              
19 Instalación de transformadores (baja y media tensión)              
20 Construcción subestación eléctrica              

21 
Seccionador para concentrar todas las energías provenientes del 
sistema de media tensión 

             

22 
Líneas de conducción áreas para alta tensión (interconexión a líneas 
de CFE) 

             

23 
Construcción de áreas de oficina, bodegas y taller de 
mantenimiento (para las operaciones) 

             

24 Etapa de Operación              
25 Etapa de Abandono del Sitio              

Fuente: X-elio, 2017
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3.2.2 Actividades del Proyecto 

3.2.2.1 Etapa de Preparación del Sitio 

Esta etapa durará aproximadamente entre seis meses y un año. Las tareas 
necesarias para el acondicionamiento del Sitio consistirán en desmontes, 
despalmes, nivelaciones, excavaciones y compactaciones para la construcción de 
los caminos de operación y mantenimiento, al igual que de las áreas donde se 
alojarán las obras permanentes de administración y mantenimiento. 

Desbroce del terreno natural  

En las áreas donde se instalarán obras permanentes (subestación de 
transformación, almacén y taller mecánico, oficinas administrativas y caminos de 
operación y mantenimiento del parque) se realizarán trabajos de desbroce del 
terreno natural, los cuales se realizarán por medios mecánicos. 

Los generadores fotovoltaicos serán colocados sobre un eje seguidor, con cuatro 
patas cada panel, por lo que se requerirá realizar trabajos de desbroce solamente 
donde haya coincidencia de la instalación de una celda solar con la vegetación. 
Los productos de estas actividades serán depositados y extendidos dentro del 
mismo predio, considerando que la mayor parte del producto es arena gruesa y 
arcillas. 

Trazo y nivelación  

En la superficie comprendida para construir el Proyecto, se realizarán 
mediciones, levantamientos, trazos planimétricos, altimétricos y las referencias 
necesarias para delimitar la zona, la colocación de estacas, mojoneras, señales o 
marcas colocadas en el terreno que sirven para indicar líneas, ejes, trazos, 
elevaciones y referencias de la obra, de acuerdo con el Proyecto.  

Las nivelaciones del sitio se consideran nulas por ser un terreno que contiene 
únicamente montículos de vegetación típica de la región. En este sentido, no será 
necesario llevar a cabo la estabilización de taludes. Así mismo, no habrá 
preparación para obras de drenaje pluvial, por no ser consideradas necesarias. 
Sólo se realizarán obras de drenaje en los caminos de operación y 
mantenimiento, lo cual generará un volumen de reacomodo de material de 
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aproximadamente 1,000 m³. Se realizará el montaje de las celdas solares con 
ayuda de los 245,500 m³ de material proveniente del desmonte de plantas. 

Para las excavaciones, el material extraído será de 1 m³ por cada estructura de 
soporte de los módulos, y se dispondrá de la misma manera descrita 
anteriormente. En los caminos de operación del parque se realizará un 
revestimiento de los mismos con material de banco autorizado a base de caliche 
en breña cercano al sito con un volumen de 2,400 m³ aproximadamente. Las 
actividades asociadas al movimiento de tierras, despalmes, así como la 
nivelación y compactación del terreno, será realizada por la empresa X-Elio.  

Durante las actividades de Preparación del Sitio, serán respetadas las 
disposiciones de las normas aplicables al Proyecto y estándares requeridos por 
éste, para lo cual la empresa X-Elio realizará las supervisiones necesarias. Todo 
esto con la finalidad de que se minimicen los efectos adversos al ambiente en que 
se pudiera incurrir. 

Protección de las obras 

El predio donde se ubicará el parque ya se encuentra cercado en el total de su 
perímetro mediante un alambre de púas colocado en cuatro hilos, soportado y 
tensado sobre postes de madera colocados cada tres metros. Además de contar 
con este cerco en el predio, se procederán a realizar otras obras de protección 
para el parque, como son: 

• La construcción de cerco en la primera etapa de desarrollo del Proyecto. Esto 
se hará con una malla ciclónica de alambre galvanizado por inmersión en 
caliente antes de tejido eslabonado de 63 x 63 mm de abertura, calibre 10.5 
(mm), en diferentes alturas y espiral en ambos extremos. Esta malla estará 
contenida dentro del predio en mención y colocada antes del generador 
fotovoltaico. 

• Zanjas con sección de 1.5 m de ancho y 0.8 m de profundidad, las cuales 
contendrán alambre galvanizado por inmersión en caliente 12.5 (2.52 mm), 
trenzado en dos hilos y doble púa, se instalará en tres hileras superiores de 
la zanja. 

• Una barda de concreto reforzada con acero, con una altura de 3.5 m para las 
áreas de subestación, mantenimiento y administración. 
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Dotación de agua 

El agua a consumir tendrá diferentes fines, por lo que su manejo, suministro y/o 
almacenaje dependerá de la actividad de la que se trate. 

Debido a la conformación de caminos de operación y la formación de terraplenes 
de las áreas de taller, mantenimiento y administración, se tendrá que realizar una 
humectación del material del suelo. Esto para realizar una compactación máxima 
de los materiales y así poder tener una base de soporte para estas áreas en 
perfectas condiciones y que permita el flujo continuo de equipo de construcción 
y mantenimiento. Se calcula un consumo de 100 m³ de agua y para esto se 
contará con 3 camiones cisterna con capacidad de 12 m³ cada uno. La compra de 
agua para esta fase se realizará a través de la JMAS ya que es el organismo rector 
para esta compra. Debido a que el agua necesaria para esta fase del Proyecto 
proviene de su compra y transporte por medio de camiones cisterna, no existirá 
un impacto en las comunidades del Área de Influencia del Proyecto, la cual se 
define en el Capítulo 7.   

Servicios sanitarios  

En las etapas de Preparación de Sitio y Construcción se utilizarán baños 
portátiles. Habrá un sanitario portátil por cada 20 personas en obra, con una 
jornada de 8 horas por día de trabajo, realizando un servicio de limpieza cada 
tercer día. El consumo de agua por estos equipos tanto para su limpieza como 
por su funcionamiento si lo requieren, será suministrado por una empresa 
contratista autorizada que cumpla con las normas de sanidad establecidas por la 
Secretaria de Salud. 

3.2.2.2 Etapa de Construcción 

Se estima que esta etapa tendrá una duración aproximada de entre 1.5 y 3 años.  

Obras provisionales 

Para esta etapa, se contempla la instalación de bodegas para la recepción y 
almacenaje de herramientas y materiales de construcción, así como una caseta de 
vigilancia, colocación de oficinas móviles para la administración e ingeniería 
durante la construcción. 
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Esta etapa contará también con servicios provisionales de agua potable y servicio 
de un sanitario portátil por cada 10 trabajadores, suministrados por empresas 
especializadas para esta actividad y debidamente registradas.  

Se tendrá un área especial para almacenar residuos no peligrosos en lugares 
apropiados, siguiendo la norma. Este trabajo lo realizará una empresa local 
registrada y autorizada para llevar a cabo la gestión de los residuos. Así mismo, 
se dispondrá de un área para estacionar maquinaria de construcción.  

Durante la construcción del parque no se generarán residuos peligrosos por lo 
que no será necesario realizar algún proceso de confinación y recolección. 
Asimismo, se ha considerado un espacio para el almacenamiento de materiales, 
herramientas y equipos. 

El abastecimiento de combustibles será con equipos de la propia constructora 
que estarán suministrando los requerimientos diarios de los equipos de 
construcción. 

Para la obra civil, se contratará los servicios de la constructora que realice la 
adecuación de los caminos para la etapa de Operación y Mantenimiento 
(empresa aún por determinar) y la obra mecánica será desarrollada por X-Elio. 
Durante los aspectos constructivos del Proyecto, serán respetadas las 
disposiciones de las normas aplicables al Proyecto y estándares requeridos por 
éste, para lo cual, X-Elio realizará las supervisiones necesarias. 

Las actividades de construcción se desarrollarán de tal manera que se minimicen 
los efectos adversos al ambiente en que se pudiera incurrir, tales como erosión 
del suelo, afectación de cuerpos de agua, vegetación y vida silvestre en el área, 
así como contaminación proveniente de la maquinaria.  

Las emisiones a la atmósfera serán únicamente las que generen los vehículos y 
maquinaria utilizada, manteniéndose dichas emisiones por debajo de los niveles 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, etc., 
de acuerdo a lo establecido en la NOM-041-SEMARNAT-2006 y NOM-045-
SEMARNAT-2006. Las emisiones de ruido por la maquinaria y equipos de la 
construcción, se ajustarán a los requerimientos de la norma NOM-080-
SEMARNAT-94. Asimismo, la concentración de partículas suspendidas en el aire 
se apegará a la NOM-025-SSA1-2014. 

La maquinaria y equipo necesarios para la construcción de las diferentes etapas 
de la obra, serán surtidos de diésel, gasolina y lubricantes. Estos combustibles 
serán obtenidos de las estaciones de servicio de la localidad.  
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No existe ninguna construcción previa, todas las obras relativas a la generación, 
distribución o transformación de energía eléctrica que conforman el Proyecto se 
irán construyendo conforme al plan establecido. 

Excavaciones 

Esta actividad se realizará en diferentes áreas del Proyecto. Las excavaciones 
para las cimentaciones se realizarán por medios mecánicos con una 
retroexcavadora. Las canalizaciones de todos los cableados de los sistemas 
eléctricos en CD y AC, así como las de comunicación, registros eléctricos y fosas 
de captación de aceites, se realizarán del mismo modo que el anterior descrito. 

Es importante resaltar que el producto sobrante de las excavaciones no será 
contaminado con otros materiales o residuos, por lo que se extenderá y/o 
reutilizará dentro del mismo predio para realizar pequeños rellenos y/o 
terraplenes de ser necesario. 

Terracerías 

Para estas actividades se seguirá el procedimiento típico consistente en corte y 
compensación de volúmenes para la conformación de los caminos de Operación 
y Mantenimiento del parque, hasta un nivel sub-rasante. No se requerirá retirar 
el material producto de estos trabajos, ya que el mismo se reacomodará y se 
compactará por medios mecánicos hasta tener un grado de compactación del 95 
% de su peso volumétrico seco máximo.  

Posteriormente a la realización de estos trabajos, se procederá a colocar un 
revestimiento a base de material pétreo de caliza, cribada al 2 ½” como tamaño 
máximo de agregado, del banco seleccionado de materiales autorizado. Se 
colocará en 2 capas de 15 cm, incorporándole agua para poder alcanzar la 
compactación al 95% de la prueba Proctor Standard en caminos y del 90% en 
terraplenes, cuidando se conserven las características de las instalaciones 
alojadas y/o adyacentes. Para el suministro de materiales del banco al predio se 
utilizarán camiones tipo volteo con capacidades diferentes. 

Cimentaciones 

Durante esta etapa se construirán elementos con medidas, capacidades y 
especificaciones diferentes, de acuerdo al caso que se requiera. Para el caso de los 
ejes seguidores de los paneles solares, este trabajo consiste en la construcción de 
pilotes de concreto fundidos in situ. 



ERM MÉXICO, S.A. DE C.V 31 X-ELIO/PROJECTO 0368688-AGOSTO 2017 

Para el caso de los registros eléctricos, fosas de captación de aceite y demás 
elementos que den soporte a las estructuras del tendido eléctrico de las áreas de 
subestación de transformación, centro de acopio, taller mecánico y oficinas 
administrativas, se realizará el mismo proceso que el utilizado en la elaboración 
de los pilotes, con la diferencia que este concreto será premezclado en una planta 
de concreto autorizada para el caso. 

Construcción de planta fotovoltaica y líneas eléctricas subterráneas. 

Las actividades y elementos que se desarrollarán como parte de la construcción 
del parque fotovoltaico se indican a continuación. 

• Acero estructural. El acero de refuerzo deberá satisfacer todos los requisitos 
especificados en los planos estructurales así como a las especificaciones 
descritas en los reglamentos aplicables, debiendo cumplir con las pruebas de 
tensión y doblado conforme  a lo indicado en los planos. 

• Estructuras metálicas. Esta operación tiene por objeto comprar las 
estructuras metálicas necesarias para posteriormente hacer el ensamblado de 
las piezas en el lugar del parque. 

• Armado de módulos fotovoltaicos. Los módulos fotovoltaicos se montarán 
manualmente en la estructura metálica diseñada para el caso.  

• Instalaciones eléctricas. Este conjunto de elementos permite transportar y 
distribuir la energía eléctrica, desde el punto de generación hasta los equipos 
controladores y medidores de ésta. Entre estos elementos se incluyen: 
tableros, interruptores, transformadores, bancos de capacitores, dispositivos, 
sensores, dispositivos de control local o remoto, cables, conexiones, 
contactos, canalizaciones, y soportes.  

• Corriente continua. Las interconexiones de los paneles solares serán en serie, 
unidas en cajas de primer nivel, de donde saldrá una línea independiente 
hacia la caseta de inversores, uniéndose a ramales en la entrada al inversor. 
Las cajas de primer nivel tendrán catorce entradas que agruparan las series 
de diecinueve paneles. Habrá dos por cada seguidor. Las conexiones entre 
los cuadros de conexiones se harán por canaleta, minimizando las distancias 
para obtener las menores perdidas posibles. En los tramos subterráneos los 
conductores irán en zanja protegidos bajo tubo. Se prevé la instalación de un 
cuadro de servicios auxiliares. 

• Corriente alterna. Para las interconexiones de los inversores de corriente con 
los transformadores y los equipos de control, se utilizarán cables que 
cumplan los siguientes requisitos: resistencia química a grasas, aceites e 
hidrocarburos; alto punto de fusión; alta resistencia al rasgado y resistencia 
térmica para un amplio rango de temperaturas.   
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• Montaje de equipo eléctrico. Todos los equipos necesarios para el 
funcionamiento del sistema serán suministrados por un proveedor de 
equipo eléctrico y serán puestos en el lugar de la construcción por medios de 
transporte propios de la compañía suministradora. 

Insumos en etapa de construcción 

Los principales materiales que se requieren para la construcción del proyecto 
son: 
• Concreto; 
• Combustibles; 
• Materiales pétreos; 
• Madera; 
• Acero de refuerzo; 
• Acero estructural; 
• Block hueco; 
• Agua; y 
• Materiales asfaltados. 

Es importante señalar que los materiales consumibles serán transportados a la 
obra por empresas locales especializadas en el ramo; para el caso de 
combustibles y materiales asfaltados se contará con un equipo móvil que 
realizará los traslados de los materiales hasta su consumo por lo que no habrá 
almacenamiento de los mismos en el lugar. 

Instalación de transformadores (baja y media tensión)  

El transformador de 2,500 kVA es del tipo trifásico en operación radial y 
conexión delta estrella. Los transformadores serán los encargados de elevar la 
tensión proveniente del inversor la cual pasará de 400 V a 34,500 V.  

Construcción de subestación eléctrica  

La subestación eléctrica de transformación forma parte del Proyecto. Esta 
subestación elevará la tensión de la energía generada por el parque, la cual se 
encuentra en media tensión con un de valor de 13.2 kV y pasará a 115 kV para 
ser inyectada al sistema de CFE. Dentro de este sistema se construirán obras 
permanentes de tipo civil y eléctrico.  
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La subestación eléctrica de transformación (Figura 3.5) estará conformada por los 
siguientes elementos permanentes. 

• Barda y cerco perimetral; 
• Una caseta de control; 
• Una caseta concentradora de media tensión en 34.5 kV; 
• Una central de transformación de 34.5/115 kV; 
• Un parque eléctrico de 115 kV; 
• Un sistema de puesta a tierras físicas; 
• Un sistema de servicios auxiliares; y 
• Un sistema de seguridad. 

La Figura 3-5 muestra la distribución general de la subestación de 
transformación. 
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Figura 3-5 Distribución general de la subestación de transformación. 

Fuente: X-elio, 2017 
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Para contar con protección contra intrusos y accidentes, todas las obras eléctricas 
dentro de la subestación estarán contenidas dentro de una malla ciclónica. Esta 
malla será anclada al terreno natural por medio de concreto con una 
profundidad de 0.35 m. Tendrá postes metálicos calibre 16 con un diámetro de 60 
mm, galvanizado interior y exteriormente. 
 
En la caseta de control, construida de block y losa de concreto en una superficie 
de 12.5 m², se alojarán los equipos de comunicación, monitorización y control de 
la subestación de transformación. La caseta contará con todos los servicios para 
su operación y para el personal que trabajará en ella.  

Central de transformación 

Como las líneas para la interconexión con el sistema nacional se encuentran a 
una tensión de 115 kV, es necesario realizar una elevación de la misma por 
medio de un transformador de potencia trifásico de 80 MVA de tipo exterior 
bañado en aceite mineral con tensión de entrada en 34.5 kV nominal y salida en 
115 kVA y en una frecuencia de 60 Hz, el cual estará colocado sobre una 
plataforma de concreto diseñada para soportar el peso propio del transformador. 

Esta plataforma contará con las características necesarias para la operación de la 
central de transformación: registro en media y alta tensión, trinchera para 
captación de posibles derrames de aceite la cual estará conectada con tubería de 
PVC a una fosa recolectora de aceite diseñada y construida igual que la 
plataforma de concreto del transformador. Se instalará un parque eléctrico en 115 
kV, que será parte de la misma subestación eléctrica de transformación. 

En la central de transformación se colocará un sistema de puesta a tierras físicas 
formada por una malla de conductores de cobre desnudo de ½” y varillas 
copperweld de 5/8”, formando una cuadricula de 64 m² y enterrada a una 
profundidad de 0.8 m. En las esquinas que forman la cuadricula se dispondrán 
las varillas enterradas a una profundidad de 3 m. Esta malla estará conectada a 
todas las partes metálicas de los equipos y estructuras de la subestación de 
transformación, con el objetivo de brindar seguridad a las personas, proteger las 
instalaciones, equipos y bienes en general. 

Seccionador  

La función del seccionador es concentrar todas las energías provenientes del 
sistema de media tensión (caseta concentradora del seccionador). En este 
elemento se realizará la concentración de la energía producida por un grupo de 
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40 generadores de 2,200 kW, la cual ya está adecuada a la corriente y tensión 
requerida por la CFE para posteriormente ser conducida hasta la subestación 
eléctrica de transformación del parque solar. 

Este elemento consiste en un edificio de block y concreto que contiene 1 tablero 
general concentrador de energía para, como su nombre lo indica, concentrar y 
seccionar los 40 generadores de 2,200 kW  además contará con equipos 
necesarios para su seguridad y buen funcionamiento como son alarmas audibles 
de contraincendios, detectores de humo y climatización del área para reducir la 
temperatura generada por los equipos y tener un correcto funcionamiento de los 
equipos. 

Líneas de conducción aéreas para alta tensión  

La línea de transmisión o línea de evacuación permitirá inyectar la energía 
generada en el parque al sistema eléctrico nacional y estará condicionada a las 
especificaciones recomendadas por CFE. La línea de transmisión se extenderá 
por 8.48 km de longitud desde el límite oeste del predio hasta conectar con el 
sistema eléctrico nacional, contará con estructuras de apoyo, conductores y un 
sistema de puesta a tierra, todos estos elementos serán diseñados y construidos 
apegándose a las especificaciones dadas por CFE. 

3.2.2.3 Etapa de Operación y Mantenimiento  

La etapa de Operación y Mantenimiento incluye como componente primordial 
un sistema de seguridad. El sistema de seguridad propuesto está destinado a 
detectar intentos de intrusión desde el exterior del parque y permitir, en caso de 
alarma, identificar las causas que la han producido, dando la respuesta adecuada 
a cada situación. El sistema de protección contra incendios se ajustará a los 
reglamentos operacionales y legales acordados. 

A continuación, en la Tabla 3-4 se detallan los programas de Operación y 
Mantenimiento de las instalaciones y en la Tabla 3- 5 el uso de maquinaria. 
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Tabla 3-4 Programa de Operación y Mantenimiento de las instalaciones. 

Servicio Tecnología Reparaciones 
Control de Maleza o 

Fauna Nociva 

Sistema de Seguridad 
Video de Circuito 
Cerrado 

Ninguno No Aplica 

Sistema de Protección 
contra Incendios 

Aspersión 
Mantenimiento de 
operaciones cada 3 
meses 

No Aplica 

Fuente: X-elio, 2017  

 

Tabla 3-5 Uso de maquinaria durante la etapa de Operación y Mantenimiento de las instalaciones. 

Actividades 
Equipo o 

Maquinaria 
Cantidad 

Horas por 
Jornada 

Emisión de 
decibeles 

Tipo de 
Combustible 

Vigilancia Camioneta 1 8 40 Gasolina 

Mantenimiento Camioneta 1 8 40 Gasolina 

Supervisión Camioneta 1 8 40 Gasolina 

Fuente: X-elio, 2017  

Se implementará un Programa de Operación y Mantenimiento del parque solar, 
para maximizar el tiempo de vida útil de la instalación y asegurar su correcto 
funcionamiento. Por ejemplo, se considerará un monitoreo y análisis diario de 
datos de operación, con la finalidad de detectar tempranamente cualquier 
problema en el funcionamiento de la instalación. Adicionalmente, se contempla 
un programa de mantenimiento preventivo en puntos de la instalación cuyo 
estado pueda llegar a ocasionar una pérdida de rendimiento y así efectuar las 
medidas correctivas de manera oportuna. Se mantendrá un inventario de 
repuestos que permita la rápida intervención. 
 
El agua a utilizar para consumo humano y áreas de comedor será suministrado 
por una compañía especializada para el servicio, que deberá cumplir todos los 
requisitos fisicoquímicos, radiactivos y bacteriológicos establecidos en la 
reglamentación vigente correspondiente. Se almacenará en contenedores de 20 L.   
 
Adicionalmente, se contratarán camiones cisterna con agua tratada suministrada 
por la JMAS que será utilizada para limpiar los paneles solares periódicamente, 
con una frecuencia por determinarse. Debido a que el agua necesaria para esta 
fase del Proyecto proviene de su compra y transporte por medio de camiones 
cisterna, no existirá un impacto en las comunidades del Área de Influencia del 
Proyecto, la cual se define en el Capítulo 7.   
 
De manera permanente, se contará con personal de vigilancia, verificando la 
entrada del personal que ingresa, la integridad del cercado perimetral, y del 
estado general de las instalaciones. Se ha contemplado que al menos una vez al 
mes se realice una visita por parte de X-Elio para implementar y/o actualizar el 
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programa de mantenimiento. Otro punto de observación es la altura de la 
vegetación en el suelo, la cual se mantendrá corta, específicamente en los sitios 
de anclaje de los paneles solares, dejando el resto del suelo y vegetación nativa. 

3.2.2.4 Etapa de Desmantelamiento y Abandono del Sitio 

La vida útil del Proyecto se estima en 25 años a partir del inicio de operación. 
Debido a esto, es difícil establecer de antemano el Programa de Abandono del 
Sitio, es decir, las medidas de rehabilitación, compensación y restitución, ya que 
existen distintas alternativas de uso de las instalaciones y del predio, tales como: 
restauración y restitución de la infraestructura para alargar la vida útil del 
Proyecto o, al ser desmantelada, utilizar el predio para alojar instalaciones  
acordes con el uso de suelo que aplica al predio. En caso de abandono, se 
desarmarán los paneles, se retirarán las bases, y el predio podrá ser utilizado 
para otros propósitos. En cualquier caso, se respetará el uso de suelo vigente en 
el momento. 

 
1.1 REQUERIMIENTOS DE PERSONAL E INSUMOS 

La siguiente tabla muestra estimados de la mano de obra a contratar para las 
diferentes etapas del Proyecto. Durante la ejecución de estas etapas se empleará 
mano de obra de las localidades del área de influencia indirecta del Proyecto (ver 
Capítulo 6 donde se delimita el Área de Influencia Indirecta). 

 

Tabla 3-6 Mano de obra estimada  para el desarrollo del Proyecto. 
Etapa Mano de obra promedio Mano de obra máxima 

Construcción 150 300 
Operación y Mantenimiento 10 15 
Abandono 75 100 
Fuente: X-Elio, 2017. 

3.3 GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
LÍQUIDOS Y EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

3.3.1 Residuos sólidos 

Durante las etapas de Preparación del Sitio se generaran residuos sólidos 
(residuos domésticos y cascajo), producto del despalme, desmonte, y actividades 
propias de las personas que se encuentren laborando. Estos serán almacenados y 
posteriormente transportados al relleno sanitario municipal. El agua generada 
del uso de los sanitarios portátiles será recolectada por la misma empresa 
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prestadora de los servicios de sanitarios portátiles en las etapas de Preparación 
del Sitio y Construcción. Eventualmente, para la etapa de Operación y 
Mantenimiento, se espera contar con conexión al sistema de drenaje municipal. 
 
En relación a la infraestructura existente para el manejo y disposición adecuada 
de los residuos, se considerará la disponibilidad de servicios de infraestructura 
para el manejo y disposición final de los residuos en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Esto debido a que es el poblado más próximo al predio que cuenta con un lugar 
adecuado para este fin. Los residuos sólidos urbanos que se generen durante las 
diferentes etapas del Proyecto serán dispuestos en el relleno sanitario municipal 
de Juárez. 

Las únicas sustancias peligrosas que se utilizarán durante el Proyecto son 
combustibles y lubricantes para el equipo. Las principales características de estos 
materiales se presentan en la Tabla 3-7. 

Tabla 3-7 Características de sustancias peligrosas a ser utilizadas durante el Proyecto. 
Características Sustancias Peligrosas 

Sustancia Gasolina Diésel Aceite Lubricante 
Numero CAS 800006-61-9 6834-30-5 No determinado 
Estado Físico Líquido Líquido Líquido 
Consumo Mensual 
Estimado 

No determinado No determinado No determinado 

Fuente: X-Elio, 2017. 

Los residuos generados derivados del mantenimiento de equipo y/o maquinaria  
incluyen envases vacíos de lubricantes, aceites residuales colectados de la fosa 
dentro del taller de mantenimiento, y trapos impregnados con aceites y grasas.  

Para el manejo de estos residuos especiales, incluyendo los componentes de las 
celdas solares, la empresa X-Elio seguirá lo definido en su Programa de Manejo 
Integral de Residuos, el cual se desarrollará una vez iniciadas las actividades de 
operación, tratando al máximo la implementación de las 3 R’s: Reducción, Reúso, 
y Reciclaje.  

3.3.2 Aguas residuales 

A lo largo de las diferentes etapas del Proyecto, se estarán generando aguas 
residuales de tipo doméstico. Adicionalmente, se generarán aguas residuales 
producto del uso de letrinas portátiles. El manejo y disposición de estas aguas lo 
hará la misma empresa autorizada que  prestará el servicio de los sanitarios 
portátiles, siendo trasladadas a la planta de tratamiento de aguas residuales 
ubicada en el municipio de Juárez. Esta planta tiene una capacidad instalada de 
1,000 L/s. 
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3.3.3  Emisiones a la atmósfera 

Las emisiones a la atmósfera se producirán durante la operación de la 
maquinaria y equipo en la etapa de Construcción, los cuales utilizan 
principalmente diésel como combustible. Para minimizar estas emisiones, se 
emplearán maquinaria y vehículos en condiciones óptimas de operación, y que 
cumplan con la normatividad aplicable. 

3.3.4 Generación, manejo y disposición de residuos y emisiones 

La Tabla 3-8 resume el tipo de residuos y emisiones a la atmósfera que serán 
generados durante las diferentes etapas del Proyecto. 

 

Tabla 3-8 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera. 

 

Tipo de residuo (sólido o 

líquido, orgánico o 

inorgánico, reciclable o no 

reciclable, peligroso o no 

peligroso 

Emisiones a la atmosfera 

(gases, partículas y ruido) 

Etapa de Preparación del sitio 
Movimiento de tierras, desbroce Ninguno Partículas no significativas 

Ruido no significativo 
Nivelación y compactación del 
terreno 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Construcción de caminos de 
operación y mantenimiento 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Otros Basura de los trabajadores Ninguna 
Reciclables (p. ej. Cartón y 
plásticos) 

Ninguna 

Etapa de Construcción 
Construcción Planta Fotovoltaica Ninguno Partículas no significativas 

Ruido no significativo 
Construcción e instalación de 
caseta concentradora de energía 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Instalación de transformadores 
(baja y media tensión) 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Construcción subestación 
eléctrica 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Seccionador para concentrar todas 
las energías provenientes del 
sistema de media tensión 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Líneas de conducción aéreas y 
subterráneas para media y alta 
tensión 

Ninguno Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Construcción de áreas de oficinas, 
centro acopio, bodega y taller 
mecánico 

Sólidos 
Agregados pétreos 

Partículas no significativas 
Ruido no significativo 

Caseta y cercamiento del predio Ninguno Ninguna 
Otros Basura de los trabajadores Ninguna 
 Reciclables (p.ej. cartón y 

plásticos) 
Ninguna 
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Tipo de residuo (sólido o 

líquido, orgánico o 

inorgánico, reciclable o no 

reciclable, peligroso o no 

peligroso 

Emisiones a la atmosfera 

(gases, partículas y ruido) 

Etapa de Operación y Mantenimiento 
Mantenimiento de paneles 
solares 

Peligroso Lubricantes 
Trapos con aceites y grasa 

Fuente: X-Elio, 2017.  
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4.0 MARCO REGULATORIO 

El siguiente apartado describe las entidades y la legislación relacionada a las 
actividades del sector de las energías renovables, haciendo hincapié sobre 
algunas disposiciones que regulan los aspectos sociales de la energía solar y, que 
resultan aplicables al Proyecto.  

4.1 ENTIDADES  

Dentro del grupo de entidades se hará referencia a las principales autoridades 
que rigen en el sector energético y ambiental a nivel federal, incluyendo algunas 
anotaciones relativas a las facultades de dichas autoridades. La presente sección 
no tiene como propósito incluir otras autoridades que pudieran intervenir a 
futuro en etapas de planeación u operación del Proyecto, entre ellas las relativas 
a los niveles de gobierno estatal y municipal.  

A nivel Federal, las principales entidades a las cuales se hará referencia son las 
siguientes:  
• Secretaría de Energía (SENER); 
• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); 
• Comisión Reguladora de Energía (CRE);  
• Centro Nacional de Control de Energía (CENACE); y 
• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 

4.1.1 Secretaría de Energía 

La Secretaría de Energía (SENER) es la entidad del Estado Mexicano encargada 
de controlar, administrar y regular todos los recursos energéticos, los 
combustibles, la energía eléctrica y el material radioactivo. De acuerdo con el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). La 
SENER es la entidad competente en la administración de los siguientes asuntos: 

 
• Conducir la política energética del país; 
• Ejercer los derechos de la nación en materia de petróleo y todos los carburos 

de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos; energía nuclear; así como respecto 
del aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que se requieran 
para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación del servicio público; 

• Conducir la actividad de las entidades paraestatales cuyo objeto esté 
relacionado con la explotación y transformación de los hidrocarburos y la 
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generación de energía eléctrica y nuclear, con apego a la legislación en 
materia ecológica; 

• Promover la participación de los particulares, en los términos de las 
disposiciones aplicables, en la generación y aprovechamiento de energía, con 
apego a la legislación en materia ecológica; 

• Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazo, así como 
fijar las directrices económicas y sociales para el sector energético 
paraestatal; 

• Otorgar concesiones, autorizaciones y permisos en materia energética, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

• Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, 
comercialización, compraventa, condiciones de calidad, suministro de 
energía y demás aspectos que promuevan la modernización, eficiencia y 
desarrollo del sector, así como controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

• Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alterna a los 
hidrocarburos, así como energías renovables y proponer, en su caso, los 
estímulos correspondientes, entre otras.  

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 11 fracciones VIII y XXVIII de la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE), a la SENER le corresponde: 1) llevar a cabo los 
procedimientos de consulta y resolver sobre las Evaluaciones de Impacto Social 
(EIS) para proyectos de infraestructura relacionados con la industria eléctrica; y 
prever la participación de testigos sociales en los procesos de negociación 
relacionados con la adquisición, use, goce, servidumbre, ocupación o afectación 
superficial de los inmuebles, predios, terrenos, bienes o derechos necesarios para 
realizar las actividades de la industria eléctrica, y celebrar convenios de 
colaboración (LIE DOF, 28 de agosto de 2008).  

La SENER será la autoridad encargada de revisar la EIS para el Proyecto y emitir 
las recomendaciones pertinentes (Cámara de Diputados, 2009; Cámara de 
Diputados, 2014b). 

4.1.2 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) es la 
dependencia del gobierno federal encargada de impulsar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y 
servicios ambientales de México, con el fin de propiciar su aprovechamiento y 
desarrollo sustentable según el artículo 32 Bis fracción I de la LOAPF (reformada, 
13 de mayo de 2015).  
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Para cumplir con este mandato, la SEMARNAT, sus tres subsecretarías y los 
diversos órganos desconcentrados y descentralizados que forman parte del 
sector ambiental a nivel  Federal, trabajan en cuatro aspectos prioritarios: 
• La conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su 

biodiversidad; 
• La prevención y control de la contaminación; 
• La gestión integral de los recursos hídricos; y 
• El combate al cambio climático. 

Otras acciones importantes que se desarrollan a través de la SEMARNAT 
son: 

• La promoción del ordenamiento ecológico del territorio que busca identificar 
y aprovechar el potencial productivo del territorio nacional, por medio de 
acciones que aseguren el respeto y aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad y de los ecosistemas; 

• La modernización de los instrumentos y de la gestión ambiental para lograr 
una mejor aplicación y asegurar que las actividades de los individuos, las 
empresas y los gobiernos respetan las prioridades ambientales nacionales y 
mantengan congruencia con los compromisos internacionales suscritos por 
el país; y 

• La promoción y fortalecimiento de las acciones de educación, capacitación, 
sensibilización e información de la sociedad en materia ambiental y de 
recursos naturales, para fomentar la generación de valores, actitudes, 
comportamientos y visiones que permitan que todas las personas sean 
coparticipes en la mejora del medio ambiente del país, y por ende, de la 
calidad de vida de los mexicanos. 

La SEMARNAT será la autoridad encargada de evaluar los impactos ambientales 
del Proyecto y emitir la correspondiente Autorización de Impacto Ambiental 
(AIA). Lo anterior, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la Ley General 
del Equilibrio y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y su Reglamento en 
materia de Impacto Ambiental (últimas reformas DOF 13 de mayo de 2015 y 31 
de octubre de 2014, respectivamente). 

4.1.3 Comisión Reguladora de Energía 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) fue creada mediante el decreto 
publicado en el DOF el 4 de octubre de 1993. La CRE se creó como un órgano 
desconcentrado de la SENER, y funge como un órgano técnico y consultivo 
responsable de resolver las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
disposiciones reglamentarias del artículo 27 constitucional en materia de energía 
eléctrica. De acuerdo con el artículo 12 de la LIE, la CRE es la autoridad que tiene 
dentro de sus atribuciones las siguientes:  
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• Realizar las actividades en materia de regulación de energía eléctrica; 
• Otorgar permisos y resolver sobre su modificación, revocación, cesión, 

prórroga o terminación;  
• Determinar las metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y 

actualizar las contraprestaciones aplicables a los Generadores Externos y 
Usuarios de Suministro básico con demanda controlable cuando vendan su 
producción o reducción de demanda a un Suministrador de Servicios 
Básicos;  

• Expedir y aplicar la regulación tarifaria a la que se sujetará la transmisión, la 
distribución, la operación de los Suministradores de Servicios Básicos, la 
operación del CENACE y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como las tarifas finales del Suministro Básico; entre 
otras. 

Específicamente en lo relativo a energías renovables, la CRE cuenta con 
atribuciones para: 

• Otorgar los Certificados de Energía Limpia, así como verificar su 
cumplimiento y emitir los criterios de su eficiencia;  

• Expedir las normas directivas, metodologías y demás disposiciones de 
carácter administrativo que regulen y promuevan la generación de energía 
eléctrica a partir de Energías Limpias; y 

• Intervenir en los procesos de consulta pública, junto con la SENER y otras 
empresas productivas del Estado y los particulares (LIE, artículo 119).  

De tal forma, se espera que la CRE sea la autoridad que emita el permiso de 
generación de energía eléctrica para el Proyecto, y en caso de que la SENER 
juzgue conveniente sostener una consulta pública, existe la posibilidad de que la 
CRE pueda intervenir. No obstante, de acuerdo con la experiencia de ERM y 
sobre todo a la lejanía de las localidades  respecto al área de influencia del 
Proyecto, dicha posibilidad se considera remota. 

La intervención de la CRE se centra como órgano regulador en emitir los 
contratos de interconexión y convenios de transmisión de energía, así como 
conocer las metodologías para la determinación de las contraprestaciones que 
pagará el suministrador a generadores de energías renovables, así como emitir el 
permiso correspondiente a la generación de energía.  
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4.1.4 Centro Nacional de Control de Energía 

El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) fue creado mediante 
Decreto Presidencial publicado en el DOF el 28 de agosto de 2014 como un 
órgano descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la 
SENER. De acuerdo a dicho decreto de creación se señala que el objetivo del 
CENACE es ejercer el control operativo del Sistema Eléctrico Nacional, la 
operación del mercado eléctrico mayorista y garantizar el acceso libre abierto y 
no indebidamente indiscriminado a la Red Nacional de Transmisión y a las 
Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de 
la Red y los elementos de las redes generales de distribución que correspondan al 
Mercado Eléctrico Mayorista (artículo 2 Decreto de Creación). 

El CENACE cuenta con atribuciones para: 1) proponer a la CRE ajustes y 
modificaciones a las reglas del mercado; 2) instrumentar lo necesario para evitar 
el uso indebido y la transmisión de información privilegiada por parte del 
CENACE a los participantes del mercado; 3) venta de servicio de capacitación y 
asesoría e investigaciones relacionadas con sus actividades; 4) manifestar la no 
objeción sobre la cesión o adquisición de las redes particulares a los 
transportistas o los distribuidores; 5) formar asociaciones o celebrar contratos con 
particulares para que presenten servicios auxiliares a la operación del mercado 
eléctrico mayorista; 6) proponer a la CRE los cobros necesarios por la realización 
de estudios de características específicas de la infraestructura requerida y otros 
componentes del proceso de conexión, así como los demás servicios que se 
requieran para el funcionamiento eficiente del sistema eléctrico (artículo 3 
Decreto de Creación). 

4.2 LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO SOCIAL 

4.2.1  Ley de la Industria Eléctrica  

La Ley de la Industria Eléctrica (LIE) prevé un capítulo específico para regular el 
“Impacto Social y Desarrollo Sustentable” a través de los artículos 117 al 120. Al 
respecto se destaca que los proyectos de infraestructura de los sectores público y 
privado de la industria eléctrica atenderán los principios de sostenibilidad y 
respeto de los derechos humanos  de las comunidades y pueblos de las regiones 
en los que se pretendan desarrollar (artículo 117); y por otro lado, los interesados 
en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la industria 
eléctrica deberán presentar a la SENER una Evaluación de Impacto Social (EIS) 
que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valorización 
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de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las 
medidas de mitigación correspondientes (artículo 120). 

El fundamento legal para la formulación y contenido del presente EIS se 
encuentra en dicho ordenamiento legal.  

4.2.2 Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 

El Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica establece “las disposiciones que 
regulan la planeación y control operativo del Sistema Eléctrico Nacional, así 
como las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización 
de la industria eléctrica; procurar el cumplimiento de las obligaciones de Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y de servicio 
universal que propicien la operación continua, eficiente y segura de la Industria 
Eléctrica”. 

4.2.3 Ley de Transición Energética (LTE) 

Dentro de la legislación en materia energética, uno de los instrumentos más 
relevantes es la Ley de Transición Energética la cual reemplazó a la “Ley  para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética” y sustituyó todas sus provisiones. El objetivo de la ley actual es 
coordinar las acciones del gobierno para proveer un marco regulatorio sostenible 
de la Reforma Energética en México (2014) regulando el uso de energía 
sustentable y la reducción de Contaminantes de la Industria Eléctrica, 
manteniendo la competitividad de los sectores productivos. La nueva ley está 
diseñada para generar un mercado abierto en la industria eléctrica, donde el 
enfoque cambió de un esquema de planeación a un esquema regulatorio, por 
tanto algunos de sus instrumentos están diseñados para ser ejecutados por los 
privados y regulados por la autoridad. El Tercer Artículo Transitorio, establece 
que el mínimo de participación de energías limpias (sin distinción de los 
diferentes medios para su  generación), en la generación de electricidad, no 
puede ser menor al 25% en 2018, 30% en 2021 y del 35% en 2024.  

Asimismo, en el Artículo 87 establece al Consejo Consultivo para la Transición 
Energética como el órgano permanente  de consulta y participación ciudadana, 
que tiene el objetivo de opinar y asesorar a la Secretaría sobre las acciones 
necesarias para el complimiento de las Metas en materia de Energías Limpias y 
Eficiencia Energética.  
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4.3 LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS EVIS 

La responsabilidad de la calidad del contenido de la EvIS corresponderá al 
Promovente, y dicho estudio deberá presentarse de acuerdo con el formato y las 
disposiciones (lineamientos) de carácter general que contendrán la metodología 
para la definición del área de influencia, de acuerdo al tipo de proyecto en 
materia de hidrocarburos que establezca la SENER.   

Dichas disposiciones administrativas de carácter general sobre la EIS en el sector 
energético, están próximas a ser publicados en el DOF y entrar en vigor. Sin 
embargo, al momento de la elaboración del presente documento, éstas se 
encontraban disponibles para consulta y comentarios en el portal de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) y, constituyen una referencia a tomar 
en cuenta para la elaboración de la EIS del Proyecto (SENER, 2014). 

La SENER tiene como una de sus funciones asegurar que las actividades ligadas 
al sector energético contribuyan al desarrollo sostenible de las comunidades 
locales en las áreas de salud, educación, derechos laborales y desarrollo 
económico entre otros.  La EvIS es la herramienta provisionada por las leyes de la 
Reforma Energética para que SENER logre este propósito a través de la 
identificación, prevención y mitigación de cualquier riesgo social potencial que 
las empresas privadas del sector de hidrocarburos puedan ocasionar, así como 
posibles impactos positivos que sean susceptibles de potenciar.    

De manera adicional, el Formato (C) de la SENER,  deberá utilizarse para 
presentar la Evaluación de Impacto Social de los interesados en obtener un 
permiso o autorización para las siguientes actividades: a. Exploración superficial 
marítima; b. Exploración superficial sísmica terrestre; c. Tratamiento y refinación 
de petróleo; d. Transporte por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos; e. Exploración y extracción de hidrocarburos en área contractual 
o área de asignación; f. Generación de energía eléctrica mediante radiación solar 
en todas sus formas, con capacidad igual o mayor a 60 MW; g. Generación de 
energía eléctrica mediante central hidráulica con capacidad igual o mayor a 40 
MW; h. Generación de energía eléctrica mediante central eólica con capacidad 
igual o mayor a 50 MW; i. Generación de energía eléctrica mediante central 
termoeléctrica con capacidad igual o mayor a 50 MW; j. Generación de energía 
eléctrica mediante central nuclear; k. Generación de energía eléctrica mediante 
explotación de recurso geotérmico; l. Generación de energía eléctrica mediante 
energía oceánica en todas formas; m. Un Proyecto que implique dos o más 
actividades permisionadas o autorizadas. 

El Promovente deberá tomar en cuenta que el Apartado III deberá elaborarse 
bajo un enfoque según el cual, evaluar el impacto social de un proyecto es un 
proceso. En dicho proceso, todos los elementos están íntimamente relacionados 
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y, en virtud de sus características e interacción, configuran el alcance de la 
Evaluación de Impacto Social y el Plan de Gestión Social. 

 
1.1.1  Comunidades Indígenas 

En México, la Constitución Política  reconoce a México como una nación 
multicultural y existen organismos como la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) que aboga por el reconocimiento de 
los derechos colectivos, culturales y de identidad de dichas comunidades.  

Adicionalmente, México ratificó en 1990 el Convenio No. 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2009), el 
cual es un instrumento jurídico internacional vinculante que trata 
específicamente los derechos de los pueblos indígenas y tribales. 

Como resultado de estos reconocimientos y esfuerzos se requiere que SENER 
lleve  a cabo procedimientos de consulta previa, libre e informada con la 
finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y 
pueblos indígenas (Cámara de Diputados, 2014b). 

Por este motivo, la SENER deberá desarrollar la tarea de mapear e identificar a 
nivel nacional a las comunidades indígenas. Una vez que dicho mapeo se haya 
realizado, éste se pondrá a disposición del público para su consulta. Mientras 
tanto, los promoventes de proyectos se pueden basar en la lista de localidades 
publicada por la CDI para identificar cualquier localidad indígena que pueda ser 
potencialmente afectada por el Proyecto. 

Las consultas a realizarse para en las comunidades indígenas son 
responsabilidad de la SENER. Los promoventes pueden realizar, si así lo desean, 
actividades de consulta y de relacionamiento temprano. Sin embargo, éstas no 
tendrán validez oficial para la SENER, ya que esta caracterización es netamente 
responsabilidad de la SENER. No obstante, en términos prácticos, las actividades 
de relacionamiento pueden facilitar el proceso de consulta oficial que realizará la 
SENER y, en ese caso, el promovente puede compartir sus resultados con las 
autoridades. 

La SENER realizará la consulta en coordinación con la Secretaría de Gobernación 
y la CDI. Lo anterior, sin el perjuicio de que la misma autoridad determine que 
deban participar otras dependencias federales, estatales o municipales. La 
consulta a comunidades y pueblos indígenas se realizará a través de sus 
instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados, con el fin 
de alcanzar un acuerdo u obtener el consentimiento libre e informado, y 
observará los principios rectores de buena fe, libertad, información, pertinencia 
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cultural, transparencia, acomodo y razonabilidad. Asimismo, seguirá los 
estándares nacionales e internacionales en la materia (Cámara de Diputados, 
2014b).  

Además de lo citado anteriormente, en el Estado de Chihuahua es aplicable la 
Ley de los Derechos Indígenas, esta Ley es de orden público e interés social, 
reglamentaria del artículo 2° de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua. Tiene por objeto la garantía, protección, observancia y promoción de 
los derechos y la cultura de los indígenas, cuya aplicación corresponde al estado 
y a los municipios de Chihuahua. De acuerdo con este documento, el criterio 
fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones de esta Ley 
será la conciencia de su identidad indígena. 

En el Área de Influencia del Proyecto no existen comunidades indígenas, por lo 
que los requisitos descritos anteriormente no son aplicables en el marco del 
Proyecto a desarrollarse en el municipio de Juárez. 

 
1.1.2 Instrumentos de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial  

El siguiente apartado tiene como propósito abordar la relación entre el Proyecto 
y los planes o programas de desarrollo urbano y/u ordenamiento territorial, así 
como la vinculación del Proyecto con Áreas Naturales Protegidas (ANP). Lo 
anterior, con miras a ser tomados en cuenta al momento de diseñar las medidas 
de mitigación y gestión social del Proyecto. Se aclara que el análisis se desprende 
y, por tanto, es congruente con la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) del 
Proyecto. 

El desarrollo del proyecto puede enmarcarse dentro del Plan Estatal de 
Desarrollo de Chihuahua, el cual está alineado al Plan Nacional de Desarrollo 
vigente y atiende los Objetivos para el Desarrollo Sustentable emitidos por la 
ONU. El Plan de Desarrollo d Chihuahua se basa en 6 ejes fundamentales: 
A. Gobierno Ciudadano; 
B. Reconstrucción del Tejido Social para erradicar la pobreza; 
C. Movilidad y transporte para reducir el tiempo y costo de traslado de los 

Ciudadanos; 
D. Combate a la corrupción y la impunidad; 
E. Seguridad para vivir con tranquilidad; y 
F. Infraestructura para el desarrollo. 

El Proyecto es compatible con el último de los ejes; infraestructura para el 
desarrollo, el cual busca construir obras para mejorar la calidad de vida de las 
personas y generar prosperidad en todas las regiones del estado. Por otra parte 
dentro del eje de reconstrucción del tejido social, las principales estrategias están 



ERM MÉXICO, S.A. DE C.V 51 X-ELIO/PROJECTO 0368688-AGOSTO 2017 

orientadas a impulsar el crecimiento económico, la creación de empleos formales 
bien remunerados, la formación y capacitación de personal, el desarrollo de 
micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), la vinculación del campo a las 
cadenas productivas y el desarrollo regional, por lo tanto estas estrategias son 
también congruentes con el desarrollo del Proyecto solar el cual puede insertarse 
en este contexto de desarrollo regional y poder buscar personal dentro de la 
población local para contribuir al desarrollo económico. 

De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo del estado, Chihuahua cuenta con 
diversas ventajas competitivas, entre las que destacan: Su cercanía con la frontera 
de Estados Unidos, así como su privilegiada infraestructura en parques 
industriales, carreteras, cadenas productivas y mano de obra calificada, además 
dentro de las estrategias de desarrollo económico para el Estado, es primordial 
desarrollar una adecuada estrategia que proporcione las mismas facilidades e 
incentivos tanto para favorecer la inversión extranjera, como para fortalecer la 
nacional y especialmente promover la local, por lo tanto se estima que el 
proyecto no tendrá ningún problema en establecerse en el Estado siempre y 
cuando cumpla con las regulaciones locales. 

En ale año 2010, se diseñó el modelo del ecosistema estatal de innovación, a 
partir del cual se han focalizado acciones para impulsar la competitividad de sus 
sectores estratégicos, tales como nanotecnología, biotecnología, aeronáutica, 
salud, automotriz, electrodomésticos, tecnologías de la información y software, 
agronegocios, logística y transporte, vivienda sustentable, multimedia e 
industrias creativas, energía y turismo. 

Dentro del Plan de Desarrollo, existe un apartado denominado energía para la 
sustentabilidad en el cual se destaca que el tema energético, en Chihuahua 
requiere transformar la forma de proveerse de energía y pasar de ser un estado 
principalmente dependiente de combustibles fósiles y con impactos 
contaminantes, a convertirse en una entidad que tenga una producción y 
consumo sustentable de energía y adopte acciones en materia de cambio 
climático. Entre las problemáticas, debemos apuntar que Chihuahua es el 
segundo consumidor de energía del país y depende principalmente de 
combustibles fósiles para la generación de servicios públicos; y que, del total de 
capacidad instalada del estado, el 98 % proviene de combustibles fósiles. 
Además, el estado no cuenta con ningún proyecto de energía solar y está 
rezagado en capacidad instalada en comparación con otras entidades. Ante esto 
el desarrollo del Proyecto del parque solar se convierte en un área de 
oportunidad ya que el estado cuenta con características territoriales con potencial 
para desarrollar la industria eólica y solar. 

En cuanto a los temas ambientales, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico (RLGEEPA), la propuesta del 
Programa de Ordenamiento Ecológico está integrada por la regionalización 
ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud 
sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, 
protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, aplicables a esta regionalización (Cámara de Diputados, 2014).  

De acuerdo al Catálogo de Datos (http://datos.gob.mx/) y al análisis del 
Proyecto y su localización respecto a territorios decretados como ANP a nivel 
Federal, Estatal y Municipal, se establece que el proyecto en estudio, NO cruza 
sobre la superficie de alguna ANP decretada a la fecha a nivel federal, estatal y/o 
municipal. De acuerdo a lo anterior el Proyecto, no presentará afectación alguna 
sobre el territorio de ANP de competencia federal, estatal ni municipal, ya que se 
ubican lo suficientemente alejadas del Proyecto para percibir o sufrir alguna 
afectación ligada al desarrollo de este. Por otro lado, es importante resaltar que el 
Proyecto no incide sobre la superficie o límites de otras áreas de interés 
ambiental establecidas en el tratado RAMSAR. Esto se puede apreciar en la 
Figura 4-1. 
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Figura 4-1  Áreas Naturales Protegidas 

 

Fuente: ERM, 2017
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Por lo que respecta a otros instrumentos de planeación a nivel local, se identifica 
exclusivamente el Plan Estatal de Desarrollo de 2011 – 2016, que contempla un 
capítulo específico de Desarrollo Urbano y Ecología, así como el Reglamento de 
Construcción del Municipio de Juárez y el Reglamento de Protección Ambiental 
del Municipio de Juárez. Por lo que respecta a dichos ordenamientos, la siguiente 
Tabla resume su vinculación con el Proyecto.  

 

4.4 ACUERDOS INTERNACIONALES 

La Tabla 4 -1 enlista otros convenios internacionales ratificados por México 
(además de la Convención 169 de la Organización Internacional del Trabajo), los 
cuales son potencialmente aplicables al Proyecto.  Si bien todos estos convenios 
no están relacionados explícitamente con cuestiones sociales, sino ambientales, se 
incluyen en este estudio debido a que cualquier afectación ambiental de 
envergadura podría repercutir en el contexto social de la zona.
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Tabla 4-1  Lista de Acuerdos Internacionales ratificados por México 

Convenio Fecha de firma 
Países u 

organizaciones que lo 
establecen 

Fecha de 
publicación en el 

DOF. 
Sinopsis 

La Convención Relativa a 
los Humedales de 
Importancia Internacional 
especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas, 
conocida en forma 
abreviada como Convenio 
de Ramsar 

18/01/1975  
Organización de las 
Naciones Unidas 

1986 

Su principal objetivo es «la conservación y 
el uso racional de los humedales mediante 
acciones locales, regionales y nacionales y 
gracias a la cooperación internacional, como 
contribución al logro de un desarrollo 
sostenible en todo el mundo». 

Convención para la 
Protección de la Flora, de la 
Fauna y de las bellezas 
escénicas naturales de los 
países de América 

20/11/1940 
Países de América, 
entre ellos México 

29/05/1942 

Los gobiernos americanos deseosos de 
proteger y conservar en su medio natural, 
ejemplares de todas las especies y géneros 
de flora y fauna indígenas, incluyendo las 
aves migratorias, en un número suficiente y 
en regiones vastas para evitar su extinción 
por cualquier medio al alcance del hombre.  

Convención para la 
Protección del Patrimonio 
Mundial, Natural y 
Cultural 

16/11/1972 
Organización de las 
Naciones Unidas 

2/05/1984 

Ante la amplitud y la gravedad de los 
peligros que amenazan al patrimonio 
mundial, natural y cultural, incumbe a la 
colectividad internacional participar en la 
protección del patrimonio cultural y el valor 
natural universal prestando una acción 
colectiva sin reemplazar la acción del 
estado.  

Convención entre los 
Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de 
América para la protección 
de Aves Migratorias y de 
Mamíferos Cinegéticos  

07/02/1936 
México y 
Estados Unidos 

05/05/1937 

Ambas naciones suscriben el Convenio con 
miras a la protección de ciertas especies que 
habiten permanente o temporalmente y que 
consistan en aves migratorias o bien ciertos 
mamíferos cinegéticos, así como los 
procedimientos  adecuados a fin de 
garantizar un uso adecuado que evite su 
extinción.  

Acuerdo entre el Gobierno 
de los Estados sobre el 
Establecimiento de la 
Comisión de Cooperación 
Ecológica Fronteriza y el 
Banco de Desarrollo de 
América del Norte  

23/11/1970 
México y 
Estados Unidos 

12/07/1972 

Creación de la comisión de Cooperación 
Ecológica para apoyar proyectos de 
infraestructura ecológica en la zona 
fronteriza. Se define la organización de 
dicha Comisión y los criterios para apoyar / 
financiar dichos proyectos.  
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Convenio Fecha de firma 
Países u 

organizaciones que lo 
establecen 

Fecha de 
publicación en el 

DOF. 
Sinopsis 

Convenio sobre 
Cooperación para la 
Protección y Mejoramiento 
del Medio ambiente de la 
Zona Fronteriza (Convenio 
de la Paz)  

14/08/1983 
México y 
Estados Unidos 

22/03/1984 

Ambos países acuerdan cooperar en el 
campo de la protección ambiental en la zona 
transfronteriza sobre la base de igualdad, 
reciprocidad y beneficio mutuo. Los 
objetivos del convenio son establecer las 
bases para la cooperación en la protección, 
mejoramiento y conservación del medio 
ambiente y los problemas que lo afectan, así 
como acordar las medidas para prevenir y 
controlar la contaminación y proveer el 
marco para el desarrollo de un sistema de 
notificaciones en situaciones de emergencia 

Acuerdo entre el gobierno 
de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de 
los Estados Unidos de 
América sobre Cooperación 
en la Administración de 
Desastres Naturales y 
Accidentes    

23/10/2008 
México y 
Estados Unidos 

18/03/2011 

Derivado de la amenaza potencial de 
emergencias en los casos de desastres 
naturales y accidentes, los cuales podrían 
dar lugar a la pérdida de vidas y bienes se 
establecen lineamientos y mecanismos para 
fortalecer la cooperación entre países para 
estar en posibilidad, de manera efectiva, 
permanente, para responder y mitigar tales 
acontecimientos.  

Acuerdo a través del cual 
se sustituyen los Apéndices 
del Anexo V del Convenio 
sobre Cooperación para la 
Protección y Mejoramiento 
del Medio Ambiente en la 
Zona Fronteriza. 

07/05/1996 
México y 
Estados Unidos 

No se publicó 

Se establece un programa denominado 
Frontera XXI, el cual tiene como propósito 
hacer efectiva la participación de las 
comunidades fronterizas y las autoridades 
locales en el establecimiento de prioridades 
y en las decisiones ambientales que son 
propias de su entorno geográfico. 

Fuente: CONANP, 1936; UNESCO, 1971, 1972; INECC, 1993; SEMARNAT, 1980, 1983, 1993; ERM, 2015.
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4.5 CONCLUSIONES 

Derivado del análisis del marco legal tanto nacional como internacional, el 
Proyecto se encuentra alineado con las principales políticas nacionales y no 
contraviene la legislación nacional o tratados internacionales ratificados por 
México. Asimismo, el Proyecto ha obtenido, o se encuentra en proceso de 
obtener, las diversas autorizaciones, licencias, permisos y/o concesiones que son 
necesarias para operar, incluyendo las relativas a las autoridades del sector 
energía,  así como aquellas otras que serán necesarias del sector medioambiental.  

En lo que corresponde al ordenamiento territorial y planes de desarrollo urbano, 
el desarrollo del Proyecto es congruente y compatible con el Plan Estatal de 
Desarrollo de Chihuahua, en el cual se busca impulsar el uso de energías 
renovables y limpias para la generación de energía, así como el combate al 
cambio climático. También se concluye que el Proyecto no presentará afectación 
alguna sobre el territorio de ANP de competencia federal, estatal ni municipal, ya 
que estas se localizan lo suficientemente alejadas del Proyecto para percibir o 
sufrir afectaciones por el desarrollo de este.  

Respecto al componente indígena, como se puede apreciar en el Capítulo 7 
Sección 3, también se confirma que no existen comunidades presentes en el 
Proyecto, y por ende tampoco de presencia indígena, de ahí que no se 
identifiquen riesgos que vulneren sus derechos.  
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5.0 METODOLOGÍA 

La identificación, evaluación y mitigación de impactos y riesgos se hizo con base 
en los siguientes aspectos:    

 
• Recolección de datos; 
• Análisis de datos; 
• Diseño de medidas de potenciación y mitigación, e importancia residual de 

los impactos; y 
• Diseño general de Sistema de Gestión Social. 

5.1 RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para recabar la información necesaria para la identificación de impactos y 
riesgos, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

• Revisión de Factores Externos; 
• Reconocimiento físico del área;  
• Recolección de datos en fuentes secundarias.  

No se realizaron encuestas debido a que no se encontraron localidades que 
pudieran ser directamente afectadas por las actividades del Proyecto.  

5.1.1 Revisión de Factores Externos 

Se accedió a medios públicos para recopilar información secundaria, relativa a la 
opinión pública sobre parques solares, al sector de energías renovables y al 
desarrollo de infraestructura en la zona. Esta información fue utilizada para 
identificar grupos de interés y actores clave que pudieran jugar un rol 
importante en el Proyecto. También, se usó para identificar temas clave que 
pudieran formar parte de los impactos generados por el Proyecto o de las 
preocupaciones de los grupos de interés identificados. 

5.1.2 Reconocimiento físico del área 

Se realizó una visita de reconocimiento físico del Área de Influencia del Proyecto 
el 24 de agosto del 2017 durante la cual se visitaron los predios del sitio del 
Proyecto, los predios de la Línea de Transmisión Eléctrica del Proyecto hacia la 
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subestación de Terranova, la carretera a Samalayuca, las localidades de Valle 
Dorado 4ta y 5ta sección y la carretera Ascensión Juárez.  

El propósito de la visita de reconocimiento físico del área esidentificar indicios de 
desarrollo humano, tales como: existencia de escuelas, centros de rehabilitación, 
áreas recreativas o de importancia turística, pavimentación de calles, patrimonio 
cultural, centros de salud, etc., esto para tener una idea de cómo el Proyecto 
pudiera impactar infraestructura, servicios o costumbres existentes en la zona.   

5.1.3 Entrevistas con informantes clave 

Con base en los grupos de interés identificados durante las tareas anteriores, se 
seleccionaron los más representativos para llevar a cabo las entrevistas. Durante 
un período de 3 días (7 y 8 de noviembre del 2016, como parte del estudio de la 
localización previa del proyecto y 24  de agosto de 2017), se entrevistaron a ocho 
informantes clave:  
•     2 representantes de X-elio basados en Ciudad Juárez, Chihuahua  
• 1 propietario de los predios en los que se desarrollará el Proyecto  
•     1 representante de la Dirección General de Desarrollo Social del municipio 

de Juárez 
• 1 representante de la Coordinación de Turismo y Desarrollo Económico del 

municipio de Juárez 
• 1 Representante de Ecología y Protección Civil del municipio de Juárez 
• 1 Representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano del municipio de 

Juárez 
• 2 representantes de instituciones académicas del Estado 

5.1.4 Recolección de datos en fuentes secundarias para la Línea Base Social 

Para las localidades del Área de Influencia Directa e Indirecta se realizó una 
investigación bibliográfica, con el objetivo de entender el nivel de desarrollo 
social y económico en las localidades. Con esta información se pudo determinar 
la magnitud de los impactos potenciales producto de las actividades del 
Proyecto. Las fuentes consultadas incluyen las siguientes: 
• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL); 
• Consejo Nacional de Población (CONAPO);  
• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI); 
• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);  
• Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED);  
• Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional 

(PHINA); y 
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• Otros. 

5.2 ANÁLISIS DE DATOS 

El análisis de la información se realizó bajo lineamientos del estándar interno de 
ERM para evaluaciones de impacto. Dicho estándar ha sido desarrollado con 
base en mejores prácticas internacionales como las Normas de Desempeño de la 
Corporación Financiera Internacional  y del Banco Europeo para el Desarrollo y 
Reconstrucción) y la experiencia global de ERM a través del desarrollo de gran 
cantidad de evaluaciones de impacto social. 

Esta sección describe las actividades que se llevaron a cabo para la valoración de 
los impactos identificados. 

5.2.1 Matriz de Interacciones 

Se desarrolló una matriz de interacciones para identificar qué impactos o riesgos 
son causados en las diferentes etapas del Proyecto:   

Preparación del Sitio: consiste  en  las actividades para el acondicionamiento del 
sitio, incluyendo desmontes, despalmes, nivelaciones, excavaciones y 
compactaciones para la construcción de los caminos de operación y 
mantenimiento, así como la protección de las obras.   

Construcción: en esta etapa se instalarán las obras provisionales (bodegas, caseta 
de vigilancia, oficinas móviles), cimentaciones, planta fotovoltaica y líneas 
eléctricas subterráneas.  

Operación y Mantenimiento: en esta etapa estará en funcionamiento el parque 
solar y se implementará un programa de mantenimiento preventivo. Se estima 
que esta etapa durará aproximadamente 25 años.  

Abandono: corresponde al fin de la vida útil del Proyecto. Dado que la planta 
solar estará en operación alrededor de 25 años, no se pueden determinar con 
exactitud las actividades que se llevarán a cabo en esta etapa por lo que algunos 
impactos durante el Abandono del sitio no han podido ser evaluados.  

A continuación se presenta un ejemplo de la interpretación de la matriz de 
interacciones del Proyecto. 
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Tabla 5-1 Ejemplo de interpretación de matriz de interacciones. 

Categoría 
Preparación 
de Sitio 

Construcción Operación Abandono 

Empleo     
Fuerza laboral     
Economía     
 
 Impactos identificados como negativos 

 Impactos identificados como positivos 

 Impactos denominados neutrales que pueden traer consecuencias negativas o positivas 

 Sin interacción identificada 

Fuente: ERM, 2017 

Una interacción de naturaleza negativa se refiere a aquellos impactos que 
alteran, desfavorablemente elementos significativos tanto del desarrollo del 
Proyecto como de las comunidades afectadas1. 

Una interacción de naturaleza positiva se refiere a aquellos impactos derivados 
del Proyecto que, en general, representan cambios que mejoran las condiciones 
de vida de las comunidades afectadas.  

Una interacción de naturaleza neutral se refiere a aquellos impactos derivados 
del Proyecto que pueden influenciar, positiva o negativamente, dependiendo de 
su manejo, las condiciones de vida de los miembros comunitarios dentro del área 
de influencia. 

5.2.2 Identificación y evaluación de impactos 

La identificación y evaluación de impactos sociales potencialmente generados 
por el Proyecto se hizo siguiendo los pasos descritos a continuación: 
• Identificación de impactos para cada categoría social y con base en las etapas 

del Proyecto; 
• Evaluación de los impactos (interacción entre categorías sociales y 

actividades del Proyecto);  
• Diseño de medidas de potenciación para impactos positivos y de medidas de 

mitigación para impactos evaluados como “menores”, “moderados” y 
“mayores”; y  

• Determinación de la magnitud de los impactos residuales una vez que las 
medidas de mitigación han sido implementadas. 

                                                 
1 El Estándar de Evaluación de Impacto de ERM, con base en los requerimientos de las Normas de Desempeño de la CFI, define 
a una comunidad afectada como cualquier grupo social o conjunto de personas que sea sujeta a impactos negativos o positivos 
reales o potenciales en sus ambientes social, físico, económico, cultural o natural. Aunque no hay una definición precisa de lo 
que es una comunidad, misma que puede cambiar de proyecto en proyecto, generalmente se refiere al conjunto de personas o 
familias que viven en una localidad específica y que, muchas veces, comparten usos e intereses comunes, tienen antecedentes 
históricos y culturales similares y muestran diversos grados de cohesión. 
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5.2.2.1 Categorías sociales 

 
Las categorías sociales se refieren a los elementos que podrían ser 
influenciados por el Proyecto y se definen en la Tabla 5-2.  

Tabla 5-2 Categorías de impactos del Proyecto.  
Categoría Descripción 

Empleo 
Esta categoría comprende dos temas en particular: 
Empleo (temporal o permanente) 
Creación de capacidades. 

Fuerza laboral 
Esta categoría se refiere a aquellos impactos relacionados con: 
Derechos laborales; y 
Salud y seguridad ocupacional. 

Economía 
Esta categoría se refiere a lo siguiente: 
Ingresos locales, generados por gastos en bienes y servicios; y  
Costo de vida. 

Uso y acceso a la tierra 

Esta categoría se refiere a los derechos de propiedad en cuanto a los 
siguientes temas: 
Adquisición de tierras; 
Uso de suelo y subsistencia; y 
Valor de la tierra. 

Infraestructura 
En esta categoría se analizan los impactos relacionados con: 
Acceso a servicios; y 
Movilidad. 

Salud y seguridad 
comunitaria 

En esta categoría, se abordan los siguientes temas: 
Enfermedades y accidentes;  
Ruido y material particulado;  
Disponibilidad y acceso a fuentes de agua; y 
Paz y seguridad. 

Patrimonio cultural 

Esta categoría se refiere a componentes culturales en la zona, 
incluyendo: 
Restos de interés cultural; y 
Calidad del paisaje 

Recursos naturales 
Esta categoría se refiere a la calidad del suelo y al despalme de 
vegetación en el sitio del Proyecto. 

Fuente: ERM, 2017. 

 

5.2.2.2 Identificación de impactos 

El Estándar de Evaluación de Impacto de ERM, divide los impactos en dos tipos: 
impactos directos e indirectos.  

Los eventos  directos se refieren a aquellas actividades programadas dentro del 
Proyecto que podrían generar algún impacto. Los eventos indirectos son eventos 
cuya ocurrencia no es parte de las actividades propias del Proyecto, pero podrían 
surgir como consecuencia a algún efecto o cambio producido por actividades del 
Proyecto.  
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5.2.2.3 Vulnerabilidad, magnitud e importancia de los impactos 

Vulnerabilidad 

En su metodología, ERM define a un individuo o grupo vulnerable como “aquél 
que podría experimentar impactos adversos de una manera más severa que otros 
individuos o grupos por una condición de desventaja”. La vulnerabilidad es una 
condición pre-existente e independiente de todo proyecto. Por lo tanto, un 
proyecto, a través de los cambios que promueve, puede acentuar o disminuir la 
condición de vulnerabilidad frente a dichos cambios.  

Dentro del Estándar de Evaluación de Impacto de ERM, se consideran tres 
grados de vulnerabilidad, tal y como se definen en la Tabla 5-3 a continuación.  

 

Tabla 5-3 Grados de vulnerabilidad dentro del Estándar de Evaluación de Impacto de ERM 
Grado Descripción 

Bajo 
Vulnerabilidad mínima y, por consiguiente, el individuo o grupo tiene una 
capacidad elevada de adaptarse a los cambios causados por el Proyecto y de 
aprovechar las oportunidades asociadas con éste. 

Medio 
Cierto grado de vulnerabilidad, aunque en pocas áreas. El individuo o grupo 
conservan la capacidad de, al menos en parte, adaptarse al cambio originado por 
el Proyecto y a las oportunidades asociadas con éste. 

Alto 
Grado profundo  de vulnerabilidad que disminuye la capacidad del individuo o 
grupo de adaptarse a cambios originados por el Proyecto y a las oportunidades 
asociadas con éste. 

Fuente: ERM, 2017. 

Para cada receptor (individuo o grupo) se ofrece una calificación de 
vulnerabilidad y su justificación en la evaluación del impacto.  

 

Magnitud 

La magnitud de los impactos sociales se refiere al tamaño o grado de cambio 
causado por el Proyecto con base en el valor asignado a los siguientes 
parámetros: 

 
• Extensión: se refiere al alcance geográfico del impacto. Los valores de la 

extensión pueden ser: local (incluye Área Núcleo, Área de Influencia Directa 
y Área de Influencia Indirecta), regional, nacional o internacional. 
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• Duración: se refiere al periodo durante el cual se experimentará un impacto. 
Los valores de la duración pueden ser: temporal, de corto plazo, de mediano 
plazo, de largo plazo y permanente. 

 
• Escala: es el grado de cambio de la categoría social en términos de lo 

identificado inicialmente en la Línea de Base. Los valores de este parámetro 
pueden ser: mínima, baja, media o alta. 

 
• Frecuencia: se refiere a la periodicidad en que ocurre un impacto. Los 

valores para la frecuencia pueden ser: remota, rara, ocasional, habitual o 
constante. 

 
• Probabilidad: se calcula solamente en la evaluación de impactos indirectos  

y se refiere a la probabilidad de que ocurra el evento. Los valores de este 
parámetro pueden ser: poco probable, posible o muy probable. 
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Tabla 5-4 Parámetros de magnitud y los criterios para asignación de valores. 
Parámetro Definición 

Extensión 

Local: incluye el Área Núcleo, Área de Influencia Directa y Área de Influencia 
Indirecta. 
Regional: abarca a varios municipios alrededor del Proyecto, adicionales a los 
incluidos en el Área de Influencia.  
Nacional: abarca todo el territorio nacional. 
Internacional: abarca a más países. 

Duración 

Temporal: limitada a las actividades del Proyecto en un período inferior a 1 
año. 
Corto plazo: sucede a lo largo de un período de 1 a 5 años. 
Mediano plazo: sucede a lo largo de un período de 5 a 20 años. 
Largo plazo: sucede a lo largo de un período de 20 a 40 años. 
Permanente: cuando el efecto del impacto permanece por más de 40 años. 

Escala 

Mínima: nivel de cambio imperceptible en relación a los valores iniciales de la 
línea de base social. 
Baja: nivel de cambio ligeramente perceptible en relación a los valores iniciales 
de la línea de base social. 
Media: nivel de cambio perceptible en relación a los valores iniciales de la línea 
de base social. 
Alta: nivel de cambio considerable en relación a los valores iniciales de la línea 
de base social. 

Frecuencia 

Remota: sucede una vez durante el ciclo de vida del Proyecto. 
Rara: sucede en torno a una vez durante el ciclo de vida del Proyecto. 
Ocasional: sucede al menos 1 vez cada 6 meses durante el ciclo de vida del 
Proyecto. 
Habitual: sucede al menos 1 vez al mes durante el ciclo de vida del Proyecto. 
Constante: sucede semanal o diariamente durante el ciclo de vida del Proyecto. 

Probabilidad 

Poco probable: el evento es poco probable pero podría suceder en algún 
momento durante condiciones de operación normales.   
Posible: es posible que el evento ocurra en algún momento durante condiciones 
de operación normales.  
Muy probable: el evento se llevará a cabo durante condiciones de operación 
normales. 

Fuente: ERM, 2017. 

La combinación de los valores asignados a los parámetros descritos 
anteriormente deriva en la asignación de la magnitud del impacto, misma que 
puede ser insignificante, pequeña, media o grande para los impactos negativos.
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La Tabla5-5 muestra las diferentes posibilidades de asignación de magnitud de los impactos dependiendo de los valores 
asignados a los parámetros mencionados: 

Tabla 5-5 Matriz de decisión de magnitud 

Extensión Duración Escala Frecuencia Magnitud total 

Local Temporal Mínima Remota Insignificante 

Cualquier extensión  Cualquier duración Mínima Cualquier Frecuencia Insignificante 

Local Temporal Baja Remota Insignificante 

Local Temporal Baja Rara, Ocasional, Habitual, Constante Pequeña 

Regional Temporal Baja Cualquier Frecuencia Pequeña 

Cualquier extensión  Corto Plazo, Largo Plazo  Baja Cualquier Frecuencia Pequeña 

Cualquier extensión Permanente Baja Cualquier Frecuencia Pequeña o Media 

Cualquier extensión  Temporal Media Cualquier Frecuencia Pequeña 

Cualquier extensión  Corto Plazo Media Remota, Rara, Ocasional Pequeña o Media 

Cualquier extensión  Mediano y Largo Plazo Media Habitual, Constante Media 

Cualquier extensión  Permanente Media Remota Media 

Cualquier extensión  Permanente Media Rara, Ocasional, Habitual, Constante Media o Grande 

Local Temporal Alta Remota Media 

Local Temporal Alta Rara, Ocasional, Habitual, Constante Grande 

Regional Temporal Alta Cualquier Frecuencia Grande 

Cualquier extensión  
Corto Plazo, Mediano Plazo, 
Largo Plazo, Permanente 

Alta Cualquier Frecuencia Grande 

Sin importar la extensión, duración, escala y frecuencia se presentan cualquier tipo de mejoras sobre características sociales 
o valores de las comunidades; las comunidades pueden adaptarse o enfrentar el cambio sin verse afectados. Positiva 
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Tabla 5-6 Asignación de la magnitud 
Asignación Definición  

Positiva 

En el caso de impactos positivos, generalmente se recomienda que no se asigne 
magnitud, a menos de que haya abundantes datos para sustentar una 
caracterización más robusta. Normalmente, es suficiente con indicar que el 
Proyecto dará como resultado un impacto positivo, sin caracterizar el nivel 
exacto del cambio positivo que probablemente sucederá. 

Insignificante 
El cambio permanece dentro del rango normalmente experimentado por los 
actores sociales si no hubiera Proyecto. El grado de cambio es inconmensurable 
o indetectable. 

Pequeña 
Diferencias perceptibles en relación a las condiciones de la Línea de Base Social. 
Por lo general, el impacto es local, raro y afecta a una proporción pequeña de 
actores sociales y es de duración corta. 

Media 

Diferencias claras y evidentes en relación a las condiciones de la Línea de Base 
Social. La tendencia es que el impacto afecta a un área y a un número de 
personas sustancial y que su duración es de largo plazo. La escala suele ser 
regional y la frecuencia ocasional. 

Grande 

El cambio es preponderante sobre las condiciones de la Línea de Base Social. 
Afecta a la mayoría del área o de la población en el área de estudio y/o persiste 
por muchos años o de manera permanente. La extensión suele ser nacional o 
internacional. 

Fuente: ERM, 2016. 

 

Importancia del impacto 

La importancia de los impactos sociales se evalúa tomando en consideración la 
vulnerabilidad de los receptores afectados y la magnitud total asignada a ese 
impacto. La importancia de los impactos se asigna a través de una matriz de 
interacción (ver Tabla 5-7) que se interpreta de la siguiente manera: en la medida 
en que un impacto sea de mayor magnitud y los receptores tengan mayor 
vulnerabilidad, el impacto adquiere más importancia. Los impactos para los que 
se diseñarán medidas de mitigación son aquellos impactos negativos cuya 
importancia se asigne como menor, moderada o mayor. Para los impactos 
positivos, se diseñarán medidas de potenciación
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Tabla 5-7 Designación de la importancia de los impactos sociales. 
Impactos Negativos 
 Grado de Vulnerabilidad de los Receptores 

Bajo 
Grado de vulnerabilidad 
mínimo, por 
consiguiente, con una 
capacidad elevada de 
adaptarse a los cambios 
ocasionados por el 
Proyecto. 

Medio 
Pocas áreas de 
vulnerabilidad, aunque 
manteniendo una capacidad 
de, al menos parcialmente, 
adaptarse a los cambios 
originados por el Proyecto. 

Alto 
Niveles profundos o 
múltiples de vulnerabilidad 
que disminuyen la 
capacidad de adaptarse a 
los cambios originados por 
el Proyecto. 

M
ag

ni
tu

d
 d

el
 Im

p
ac

to
 

Insignificante 
El cambio permanece dentro del rango 
comúnmente experimentado dentro del hogar o 
de la comunidad. 

Insignificante Insignificante Insignificante 

Pequeña 

Diferencias perceptibles respecto a las 
condiciones de la Línea de Base. La tendencia es 
que el impacto es local, raro y de corta duración, 
por lo tanto afecta a una proporción pequeña de 
receptores. 

Insignificante Menor Moderada 

Media 

Claramente hay una diferencia evidente respecto 
a las condiciones de Línea de Base. La tendencia 
es que el impacto afecta a un área o número de 
personas substancial y/o es de duración media. 
La frecuencia puede ser ocasional y el impacto 
potencialmente puede ser de escala regional. 

Menor Moderada Mayor 

Grande 

El cambio domina sobre las condiciones de la 
Línea de Base. Afecta a la mayoría del área o de 
la población en el área de influencia y/o persiste 
a lo largo de muchos años. El impacto puede ser 
experimentado en un área regional o nacional. 

Moderada Mayor Mayor 

Impactos Positivos 

 

Positiva 

En el caso de impactos positivos, generalmente 
se recomienda que no se asigne ninguna 
magnitud, a menos de que haya amplia 
información para justificar una caracterización 
más robusta. Normalmente es suficiente con 
indicar que el Proyecto resultará en un impacto 
positivo, sin caracterizar el grado exacto de 
cambio positivo que probablemente sucederá.  

Menor Moderada Mayor 
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5.3 DISEÑO DE MEDIDAS E IMPORTANCIA RESIDUAL DE LOS 
IMPACTOS  

Una vez que los impactos han sido evaluados, se determinan las medidas de 
mitigación para los impactos negativos y de potenciación para los impactos 
positivos. Estas medidas permitirán hacer una “declaración de intenciones” para, 
además de mejorar el desempeño social del Proyecto, poner en marcha mejores 
prácticas.  

La jerarquía seguida para el diseño de las medidas de mitigación es prevención, 
mitigación y compensación. Una vez que se diseñen las medidas de mitigación, 
el siguiente paso en el proceso de evaluación de los impactos será asignar la 
importancia a los impactos residuales, misma que se asigna aplicando los pasos 
antes descritos. 

5.4 DISEÑO GENERAL DE SISTEMA DE GESTIÓN SOCIAL  

Una vez que los impactos han sido evaluados y las medidas de manejo 
diseñadas, éstas se agrupan en programas generales de acuerdo a lo solicitado 
por la SENER en las  Disposiciones Administrativas de Carácter General sobre la 
Evaluación de Impacto Social (las Disposiciones Administrativas) del sector 
energético. 
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6.0 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

6.1 CONTEXTO GENERAL DE MÉXICO 

México, oficialmente llamado Estados Unidos Mexicanos, se ubica en América 
del Norte y tiene una población de 112,336,538 habitantes (INEGI, 2010). Limita 
al norte con los Estados Unidos de América, al sureste con Guatemala y Belice, al 
oeste con el Océano Pacífico y al este con el Golfo de México y el Mar Caribe. 
México se divide, administrativamente, en 32 entidades federativas. 

6.2 DEFINICIÓN DE ÁREA DE ESTUDIO 

El Proyecto se encuentra ubicado en el municipio de Juárez, en el estado de 
Chihuahua, a partir de esta información se hará un análisis de la entidad y de las 
localidades cercanas al Proyecto. En la Figura 6-3 se puede observar el polígono 
del Proyecto, así como su ubicación geográfica en el estado de Chihuahua. 

Chihuahua es un estado que se encuentra en la frontera norte de la República 
Mexicana. Este estado limita al norte con Estados Unidos, al este con Coahuila, al 
sur con Durango y al oeste con Sonora y Sinaloa.  

Tiene una superficie de 247,460 km2, siendo Chihuahua el estado con mayor 
superficie territorial del país.  

El Estado de Chihuahua está dividido en 67 municipios. El Proyecto se ubicará 
en el municipio de Juárez, siendo este municipio de interés para el Proyecto. A 
continuación se definen las Áreas de Influencia y en el Capítulo 8 se desarrolla la 
Línea Base Social.  
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Figura 6-1 Definición del Área de Estudio 

 

Fuente: ERM, 2017. 
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6.3 DEFINICIÓN DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 

Las definiciones para las áreas de influencia se basan en la metodología interna 
de ERM para conducir EvIS y se alinea con lo establecido, preliminarmente, por 
la Secretaría de Energía (SENER). La SENER reconoce tres tipos de área de 
influencia social: Área Núcleo, Área de Influencia Directa y Área de Influencia 
Indirecta. 

En este sentido, los criterios para definir el Área de Influencia Social se detallan 
en la Tabla 6-1. 

 

Tabla 6-1 Criterios para definir el AI social 
Criterios Descripción 
Cercanía física Se toma en consideración la distancia respecto a las instalaciones del 

parque solar (i.e. Planta Solar e instalaciones asociadas), en tanto esto 
puede determinar distintos grados de afectación percibida o real, 
incluyendo impactos de tipo paisajístico. 

Cuerpos de agua Cercanía a los cuerpos y fuentes de agua que pueden  percibirse con 
potencial de ser impactados en materia de calidad y cantidad del 
recurso si las actividades de X-Elio requirieran de este recurso. 

Vías de acceso Infraestructura de transporte (por ejemplo: carreteras o caminos de 
terracería) a ser usados por X-Elio. 

Composición 
geopolítica/ 
económica 

Considera el perfil político de las comunidades con base en la capacidad 
de los actores sociales en su interior de influenciar positiva o 
negativamente al Proyecto. Suelen ser centros económicos donde se 
puedan proveer servicios y productos a las operaciones de X-Elio o bien, 
sitios donde se abastezcan u habiten trabajadores potenciales del 
Proyecto. En esta categoría se consideran las cabeceras municipales y 
otras localidades demográficamente relevantes o influyentes en la 
región.  

Fuente: ERM, 2017. 

Las Disposiciones Administrativas de Carácter General sobre la Evaluación de 
Impacto Social en el Sector Energético (SENER, 2015), establecen lo siguiente:   

De acuerdo a la Disposición II del Artículo 5, el Área de Influencia se define como 
“el espacio físico que probablemente será impactado por el desarrollo del proyecto del 
sector energético durante todas sus etapas, incluso en el mediano y largo plazo; e incluye 
el Área Núcleo, el Área de Influencia Directa y el Área de  Indirecta” (SENER, 2015).  

El Área Núcleo de proyectos no lineales en la industria eléctrica se define como 
“el espacio físico en el que se pretende construir la infraestructura del proyecto y donde se 
desarrollan las actividades y procesos que lo componen; incluye una franja de 
amortiguamiento en donde las actividades del proyecto impactarían potencialmente a las 
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Comunidades, por lo que sería insegura para vivir y desarrollar actividades habituales” 
(Disposición V del Artículo 5, SENER, 2015).  

 

El Área de Influencia Directa consiste en “el espacio físico circundante o contiguo al 
Área Núcleo en el que  se ubican los elementos socioeconómicos y socioculturales que se 
impactan directamente por las obras y actividades que se realizan durante las diferentes 
etapas del proyecto del sector energético” (Disposición III del Artículo 5, SENER, 
2015). 

El Área de Influencia Indirecta comprende “el espacio físico circundante o contiguo al 
Área de Influencia Directa en el que se ubican los elementos socioeconómicos y 
socioculturales que podrían sufrir impactos acumulativos generados por las obras y 
actividades que se desarrollan durante las diferentes etapas del proyecto del sector 
energético”  (Disposición IV del Artículo 5, SENER, 2015). 

La definición del Área de Influencia permite identificar las condiciones 
socioeconómicas, demográficas y culturales de las localidades aledañas al 
Proyecto y por lo tanto, de identificar los niveles de cambio y los impactos 
potenciales que pudieran surgir a raíz del Proyecto.   

Es importante mencionar que la definición del Área de Influencia puede cambiar 
conforme vaya avanzando el Proyecto, por lo que el presente estudio identifica de 
manera preliminar, el Área de Influencia con base en las condiciones actuales del 
Proyecto.  

6.2.1 Área Núcleo  
La SENER establece que: 
 
“El Área Núcleo de proyectos no-lineales en la industria eléctrica está conformada por el 
área del espacio físico terrestre del proyecto, incluyendo las obras asociadas y la 
infraestructura relacionada necesaria para la construcción y operación del mismo, así 
como una franja de amortiguamiento que varía dependiendo del tipo de proyecto. El 
Promovente considerará aspectos técnicos y normativos para la definición de la extensión 
de la franja de amortiguamiento, para ello podrá atender lo siguiente: 
 
a. Tipo de tecnología de generación de energía eléctrica; 
b. Tipo de actividad invasiva y sus impactos; 
c. Sistema ambiental; 
d. Normas Oficiales Mexicanas; 
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e. Principio precautorio; y/o 
f. Cualquier otro.” (Disposición III del Artículo 12, Capítulo III; SENER, 
2015). 

Con base en esta definición y a la metodología de ERM, se considera que las 
siguientes áreas del Proyecto conforman el Área Núcleo: 

• El Proyecto se construirá en un polígono de aproximadamente 266.63 
hectáreas. Dentro de esta superficie se realizarán las obras asociadas al 
Proyecto, tales como zona de acopio, estacionamientos de máquinas y 
camiones, caminos de operación y tránsito y seguidores); y 

• Una zona de amortiguamiento de 500 metros a cada lado del polígono. 

• Una zona de amortiguamiento de 100 metros a cada lado de la línea de 
transmisión eléctrica. 

Como se puede observar en la Figura 6-2, no existen comunidades en el Área 
Núcleo del Proyecto. Durante la visita de campo se pudo confirmar esta 
información. 
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Figura 6-2 Área núcleo del Proyecto 

 

Fuente: ERM, 2017  
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